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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

s. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  

su  augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

En el expediente en que el Gobernador de la pro~ 
vincia de Zaragoza ha requerido al Juez de  primera 
instancia de Daroca para que solicitase la correspon
diente autorización para procesar á D, Jerónimo For
cé, Alcalde que fué del pueblo de Romanos en 1861, 
por detención ilegal, resulta :

Que siendo Alcalde de Romanos en 1861 D> Je
rónimo Forcé, puso arrestado y detuvo durante ocho 
días á un vecino llamado Jorge Obenza por una dis
puta que prom ovió con otro sujeto del pueblo estan
do á*:nbos en una fragua:

Que instruidas diligencias por el Juzgado de p ri- 
tnera instancia de Daroca en virtud del hecho ex 
presado, que denunció el detenido Obenza, apareció 
que la detención habia sido impuesta como pena per
sonal sin forma alguna de juicio, y sin extender tam
poco acta gubernativa; por lo cual el Juez, de con
formidad con lo expuesto por el Promotor fiscal, es
timando que el arbitrario arresto indicado excluía 
al Alcalde de la garantía de la prévia autorización, 
participó ul Gobernador que estaba procediendo cqu- 
tra ei mismo:

Que por la Autoridad superior de la provincia se 
requirió al Juzgado para que, con suspensión de todo 
procedim iento, solicitase aquel requisito, indispensa
b le  á juicio del Consejo provincial para continuar 
la causa por creer que solo admiiiisuaiivauicute puuu 
dicho Alcalde im poner la referida pena de arresto: 

Que confirmado por la Audiencia territorial el 
auto en que el Juez declaró no ser necesaria la pré
via autorización, é insistiendo el Gobernador en su 
opiniop. contraria, se ha elevado el expediente á esta 
Sección  para su informe.

Visto el art. 10, párrafo octavo de la ley para el 
gobierno y administración de las provincias de 25 de 
■Setiembre de 1863, según el cual no será necesaria 
la autorización para procesar á los empleados públi
cos cuando sin orden expresa del Gobernador de la 
provincia detengan alguna persona y no la entreguen 
on  el término de tres dias al Tribunal competente con 
las diligencias que hubieren practicado.

Considerando que está probado en este expedien
te que el Alcalde de Romanos D. Jerónimo Forcé de
tuvo por espacio de ocho dias al vecino Jorge O ben - 
z a ? Y <Iue est0 1° verificó sin instruir diligencia algu
na, y sin que tampoco concurriese la excepción con
tenida en el artículo citado de la ley de Gobiernos de 
p rovin cia ;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización de 
que se trata.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y seis.

E stá rubricado de  la R balmano.
El, P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LEOPOLDO ODONNELL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.
E xcm o. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

aprobar el proyecto y presupuesto de las obras de 
apeo, derribo y reedificación de la medianería com 
prendida entre el edificio que ocupa este Ministerio y  
l á  casa de D. Antonio Palló, y de las de corte de los 
vuelos de la sillería del revuelto de la fachada á la 
calle de la Manzana, formado por el Arquitecto Don 
Juan José de Urquijo, cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 6.005 escudos 366 milésimas; y autori
zar la ejecución de dichas obras por contrata, de con
formidad con el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, mediante pública licitación que deberá tener 
lugar el dia 19 de Mayo próximo, á la una de la tar
de, á cuyo fin anunciará V. E. la subasta bajo el ex 
presado tipo, y con arreglo al plano y condiciones 
facultativas y económicas formuladas por dicho A r
quitecto, que lo es de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos con 
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
14 de Abril de 1866.

CALDERON T COLEANTES.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Por Real orden de 14 del actual se ha señalado el 
dia 19 de Mayo próximo, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de apeo, 
derribo y reedificación de un trozo de la medianería 
comprendida entre el edificio del Ministerio de Gracia y 
Justicia y casa de D. Antonio Palló, cuyo presupues
to asciende á la cantidad de 6.005 escudos 366 milé
simas.

La subasta se celebrará en los términos p rey ornaos 
por el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 ¿instruc
ción de 18 de Marzo de dicho año en el expresado Mi
nisterio; hallándose en la portería del mismo todos los 
dias de manifiesto para conocimiento del público el 
presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas.

Lasproposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
arregladas exactamente al adjunto m odelo; y la canti
dad que ha de consignarse previamente com o garantía 
pora, tomar parte en la subasta será de 400 escudos en

dinéi'o ó efectos dé la Deuda pública al tipo que íes esté 
asignado pór las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no le tuvieren al de su. cotización en ,1a Bolsa 
el dia anterior al fijado para íá subasta, debiendo 
acompañarse á Cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre Sus duíofbs*. tina 
segunda licitación abieriá en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la primera mejora por 
lo hiénos de 50 escudos, quedando las demás á volun
tad de los Imitadores , siempre, que no bajen de uno.

Madrid 17 de Abril de 4866.=E1 Subsecretario, An
tonio Romero Ortiz.

Modeló tle prop'ósióiO'iU ............
, . D-. N; N., vecino de.  ------ , enterado del anuncio pu
blicado en la G a c e t a  y Diario de Avisos de esta corte
con fecha................... , y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en pública subasta' 
de las obras de apeo, derribo y reedificación de Un tro
zo de medianería del edificio Ministerio de Gracia y, Jps-r 
ticia, se compromete á tomarlas á su cargo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones,'por 
la cantidad de............

(Aquí la proposición que se haga,.admitiendo ó me* 
jorando por cantidad en letra el precio fijado parala su
basta.)

En cumplimiento de lo que en dicho anuncio se pre
viene, acompaña el resguardo de haber consignado en la 
Caja de Depósitos la cantidad de 400 escudos con el fin de 
tomar parte en la expresada subasta.

(Fecha y firma del propónénte.)

MINISTERIO DE FOMENTO,

R e a l  o r d e n
Ferro-carriles.—Concesiones, subvenciones y contencioso.

Ilmo S r .. S. M. la Reina (Q. D. G.) s o  ha dignado 
aprobar la trasferencia de la concesión dél ferró-car
ril de Alcásar dé San Juan á Quintan ar de la Orden, 
hecha por D. Carlos Vázquez Cervela á favor deD on 
Carlos Augusto Moreau,  según escritura pública de 
11 de Marzo próximo pasado; declarando en su con -

Vázquez Cervebr en todos los derechos y obligaciones 
inherentes aheontrato de concesión del citado ferro
carril de Alcázar de San Juan á Quintanar de la 
Orden.

De Real órden lo digo á V. í. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Abril de 1866.

V U £A  d e  a r m i j o

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Dirección general de Negocios eclesiásticos y Gracia y 

Justicia. — Cancillería.
R E C T IF IC A C IÓ N .

Por un olvido involuntario dejó de incluirse en la 
Guia de Forasteros del corriente año, entre los Grandes 
de España de primera clase, al Excmo. Sr. D. José Ma
ría Herrera, Conde de Fernandina, cuya Grandeza le 
fué concedida en propiedad, según lo dispuesto por S. M. 
en Real decreto de 12 de Noviembre de 1864. .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros de 

infantería del ejército de Filipinas á quienes por Real 
orden de 5 de Abril de 1866, y en virtud de propuesta 
reglamentaria del Capitán general de dichas Islas, se 
nombra para servir los empleos y destinos que respec
tivamente se les designan.
D. Víctor Lorenzo y Arcaya, Teniente Coronel nom

brado para aquel ejército , y pendiente de embarque, 
destinado de Teniente Coronel primer Jefe al regimiento 
de la Princesa, núm. 7.

D. Manuel Boscasa y Perez , Comandante pendiente, 
de colocación, de Comandante al regimiento de Borbon, 
núm. 8.

D. Gaspar Montero y Pujol, Comandante pendiente 
de colocación, de Comandante al regimiento del Rey, 
núm. l.°

D. Joaquin Avella y Lafuente, Teniente del regimien
to del Infante, de Capitán de la quinta compañía del re
gimiento de Borbon, núm. 8.

D. Luis Rubio y Arias, Teniente Ayudante del re
gimiento Isabel I I , núm. 9, de Capitán de la segunda 
compañía del regimiento de la Reina, núm. 2.

D. Manuel Madrazo y Escalera, Capíitan pendiente de 
colocación, de Capitán de la primera compañía del regi
miento de la Reina, núm. 2.

D. Manuel Gil y Lorenzo, Teniente del regimiento 
de España, núm. 5, de Capitán á la sexta pompañía del 
del Infante, núm. 4.

D. Casimiro Pardo y Martinez, Teniente del regimien
to de Borbon, de Capitán á la quinta compañía del de 
Fernando VII, núm. 3..

D. Manuel Quian y Suarez, Teniente Comandante de 
la partida de Seguridad pública afecta al regimiento de 
la Princesa, núm. 7, de Teniente de la sexta compañía 
del mismo cuerpo.

D. Manuel Fuster y Linares, Subteniente Abandera
do del regimiento de Borbon, núm. 8, de Teniente de la 
quinta compañía del del Príncipe, núm. 6.

D. José Losada y Pineyro, Subteniente del regimien
to de Isabel II, núm. 9, de Teniente á la quinta compa
ñía del de la Princesa, núm. 7.

D. Santiago Negrete y Arizabalaga, Teniente pen
diente de colocación, de Teniente á la primera compañía 
del regimiento de la Princesa, núm. 7.

D. Juan Tamayo y Castaño, Subteniente del regimien
to de Isabel II, núm. 9, de Teniente á la cuarta compa
ñía del de Borbon, núm. 8.

D. Wenceslao Estrella Luna, Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento de la Princesa, núm. 7 , de Te
n i e n t e  á la quinta compañía del de Fernando V II , nú
mero 3.

D. Juan de Lara y San Juan, Teniente pendiente de 
colocación, de Teniente á la quinta compañía del regi
miento del Infante, núm. 4.

D. Juan Lázaro y Catalina, Subteniente del regi
miento de España, núm. 5, de Teniente de la segunda 
compañía del mismo cuerpo.

D. Pedro Panaligau y Lacandela, Subteniente del re
gimiento de Castilla, núm. 10, do Teniente á la cuarta 
compañía del del Infante, núm. 4.

D. José Mendizábal y Peña, Teniente Comandante 
de la partida de Seguridad pública afecta al regimiento 
Isabel I I , núm. 9 , do Teniente á la sexta compañía del 
mismo cuerpo. .

D. F e r n a n d o  Eloriaga y Aloañiz, Subteniente Aban

derado dél regimientb Isabel I I , núm. 9 ; de Teniente á 
la primera compaña del dé España, núm. 5;

D; Caéimiro .Péríz Dávila.y Osezno ; Sübtenienté del 
regimiento ael Rey, núm. d.°, de Teniente á la ctiáfta 
compañía del de Boibon, núm. 8.

D. Agustín Perez Portillo, Teniente de las compa
ñías obreras de Ingenieros, de Teniente á la tercera 
compañía dél regimiento Irifáñtó* núhh 4;

D. PrüdenciO"ttivero y Vizcaíno, Subteniente Auxi
liar de la Secretaría de la Subinspeccion general, de 
Subteniente á la quinta compañía del regimiento de la 
Princesa, num. 7. ' ,

p. Juan Llamas y CasánóVa, Sargento príiiiéfo del 
regimiento Borbon, núir. 8 , de Subteniente á la cuarta 

 ̂ compañía del de Isabel I í , núm. 9.
D; Fédérioo Gonzálvo y, Gpardiola ,^argento prime

ro sifeeinumerario del rígimientó del RÓy, hürib A;°, de 
Subteniente á la tercera compañía del de la Reina, nú
mero 2.’

D. Francisco Guerrero y Fernandez, sargento pri- 
«iéro del réghmdntc) PHhcijJe , núnh 0 ; dé Subteniente 
a la quinta compañía del del Infante, núm. 4.

D. Diego Hoyos Hurtado, sargento primero del re
gimiento Castilla, núm. 10, de Subteniente á la segun
da compañía del de la Reina, núm, 2,

. p . Pedro Gil y Araqties, sargento primero dél regi- 
niiénio Priñcésa j núm. 7 , dé Subteniente á la tercera; 
compañí&pel de fiorboft, núúb & t

D. José Ausuriasy Fernando , sargento primero dél 
regimiento Borbon; núm. 8; de Subteniente á la tercera 
compañía del de Isabel II, núm. 9.

D. José de. Castro y Graña, sargento primero del re
gimiento Femandp Vil * pilm; 3 ; de Subteniente á la 
ijüinta compañía dél dé España , núiíi. 5,

D. Matías Gómez y Esteban, sargento primero del 
regimiento Princesa, núm. 7, de Subteniente á la quin
ta compañía del de Isabel I I , núm. 9.

D. José Garriga y Escarpanter, sargento primero del 
regimiento^ España i núni; 5, de Subteniente á la sexta 
Bórhpañía dei ae la Princesa, núm. 1.

D. Plácido Diaz Cienfuegos, sargento primero del 
regimiento Reina , ñúim -2, de Subteniente á la segun
da compañía del de Castilla, núm. 10.

D. Telesforo Güzmán y Bernardina, sargento prime
ro dél réglmiétttd Isabel l l , núm; 9, de Subteniente ála 
SegUnda Compañía dél propio régimiénto.

D. Cipriano Ruiz y Flores , sargento prirfiérd del re
gimiento Infante, núm. 4 , de Subteniente á la sexta 
compañía del de la Reina, núm. 2.

D E  M A R IN A .

9 Abril. Disponiendo cambien de destino los Subte
nientes de infantería de Marina D. Martin Rosales y Val-'; 
térra* que sirve en la segunda compañía,del tprper bata
llón, y  D. José Sánchez y Áríza en la quinta del cuarto.

Id. id. Idem que el Teniente de navio D. Francisco 
Sena y Gallardo pase á Inglaterra para auxiliar los tra
bajos de la fragata^Victoria.

ídéiil qüé él Alférez dé návío¿ Capitán dé infantería 
de Marina D. Dionisio Solá y Tejada^se traslade al Pa
cífico. . ,.

. Í2 id; Conéediéildo' úoé inéséú dé prófdgá a, Id licen
cia que disfruta el Jefe de Escuadra D. José Montojo.

Id. id. Idem cuatro meses de licencia al Teniente de 
navio D. Emilio Pascual de Povil.

13 id. Nombrando Subinspector de víveres del apos
tadero de la Habana al Comisario de Marina D. Segun
do Vigodet y Paredes,

14 id. Concediendo próroga de licencia por dos m é- 
ses al Oficial segundo del Cuerpo administrativo de la 
Armada D. Esteban de Murcia y Pió.

Id. id. Promoviendo al empleo de Comisario de Ma
rina al Subcomisario D. José Sánchez y Conde; á Sub-, 
comisario al Oficial primero del Cuerpo administrativo 
de la Armada D. Francisco Franco y V ietti; á Oficial 
primero al que lo es segundo D. Francisco Reymundez 
y Toubes y á Oficial segundo al tercero D. Germán 
Suances y Naya.

Id. id. Nombrando Interventor de la provincia de 
Mahon al Oficial segundo del Cuerpo administrativo de 
la Armada D. José María Maceres.

Id. id. Idem Guarda-almaben de depósitos del arse
nal de la Carraca al Oficial primero del Cuerpo adminis
trativo de la Armada D. Antonio Rivas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Abril de 1866, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Carayaca y en la Sala primera de la Real Audiencia de 
Albacete ha seguido D. Joaquin Miñano Pay como ma
rido de Doña María Andrea Ruiz Corbalán, con D. José 
Moreno Mérida sobre retroventa de varias fanegas de 
tierra y reclamación de las agregadas á ellas por la fuer
za del rio, los cuales penden ante Nos en virtud del re
curso de casación interpuesto por el demandante contra 
la sentencia que en 6‘ de Mayo de 1865 dictó la referi
da Sala:

Resultando que por escrituras de 21 de Octubre de 
1805 y 3 de Marzo de 1806 Doña Manuela Martinez de 
Reoyo vendió á D. José Antonio Hidalgo seis fanegas y 
tres cuartillos de tierra arrocera , las. cuales por muerte 
de este pasaron á su hermana Doña María Hidalgo , á 
quien aquella vendió también en 30 de Abril de 1811 ̂ tras 
10 fanegas, y en 15 dé Febrero de 1815 otras 18 contiguas 
á las anteriores, habiendo aceptado la Doña María las 
condiciones de que en cualquier tiempo que la Doña 
Manuela ó sus herederos y sucesores devolviesen en 
una sola paga el total importe de las indicadas 34 fane
gas y tres cuartillos de tierra sê  desharía la venta de 
ellas, devolviéndose las mismas á dicha Doña Manuela 
ó sus sucesores, de que no podría venderlas sin obtener 
su consentimiento, según se dice en una escritura , ó 
sin la expresada carga como se expresa en la de 15 de 
Febrero de 1815, y de que las tierras que pudiera agre
gar el rio en sus avenidas serían de la vendedora :

Resultando que fallecida la Doña Manuela Martinez 
Reoyo en 15 de Marzo de 1815, sus herederos D. Francisco 
Antonio Corbalán, hijo, Doña Catalina, D. Pió, D. Manuel 
y D. Aparicio Leoncio Martinez Corbalán, nietos, y Doña 
Isabel, biznieta, representada por su tutor, vendieron por 
escritura de 3 de Mayo.de dicho año de 1815 á la refe
rida Doña María Hidalgo otras tres fanegas de tierra , y 
en 29 de Abril de 1818 á D. José Oliver, hijo de la Doña 
María/cinco fanegas y celemin y medio, también con el 
pacto de retroventa, que podrían intentar en cualquier 
tiempo los vendedores ó sus herederos, componiendo 
tadas las tierras vendidas que se han referido 42 fane
gas , dos celemines y un cuartillo :

Resultando que estas mismas tierras las adquirió 
después D. José Moreno Mérida en diferentes épocas y 
de distintas personas, siéndolo seis fanegas y cuatro 
celemines por ventas que le otorgaron Doña Rosa de 
Castro y su marido D. Antonio Oliver, nieto de la refe
rida* Doña María Hidalgo, primera compradora en 28 
de Setiembre de 1825, 5 de Febrero y 16’ de Julio de 
1826, 8 de Mayo de 1828 y 6 de Noviembre de 1832; 
scie fanegas por venta que le hizo D. Felipe María Cas- 
cales en 11 de Febrero de 1830; otras cuatro fanegas 
por la que le otorgó la viuda de D. Francisco Antonio 
Martinez Corbalán, hijo de la Doña Manuela Martinez 
Reoyo en 7 de Enero de 1832; y el resto por ventas que 
le hizo D. José Oliver en l i  y 12 de Junio de 1826 y 4 
de Febrero de 1828; siendo de notar que en la escritura 
de 11 de Junio de 1826 se dijo que las tres fanegas y 
media de tierra que por ella se vendiun estaban sujetas

al gravamen ó psteto dé rétro á favor de la testamenta
ría de Doña Manuelá Martinez Reoyo sin tiempo deter
minado, y que Cn todas las demás no se expresó nada 
sobre este pdnto, ni se dió conocimiento de ello ál comn 
pradot*, ,$índ qüe por el contrario, se enajenaron las 
tierras como libres í -

, Résultando que por escrituras de 2? de Octubre de 
188.1 y 18 dé Setiembre de 1863 varios de los ^"rederos 
de la ciláda Doñá Manuela Martínez Reoyo cedieron a 
Doña María Andrea Ruiz Corbalán , tercera nieta de la 
misma y una de sus sucesoras, el derecho qué íes cor
respondiera para reivindicar las fincas que con el páéCó 
dé feírd enajenaron* la Doña Manuela, D. Francisco An
tonio Martinez Cíorbaíári y otros' á D. José y Doña María 
Hidalgo y al hijo de esta D. José Oliver, y las ácciones y 
derechos que tenían para reivindicar las partes que' Íés 
corrqspondiqran de los terrenos agregados por la fuerza 
del rio á diéliaé tiéfras vendidas:  ̂ •

Resultando que Ü. Jdaqúin Miñano P ay , marido de 
la Doña María Andrea, entabló demanda erí 21 de Octu
bre de 1863 pidiendo que se declarase.que tiene lúgáf el 
defééhd dé rttrovendendo ó de retractó que se reservaron 
Doña Manuela Martinez;de Reoyo y sus herederos por 
las escrituras mencionada^ dé 30 de Abril de 1811,4.5 
de Febrero y 3 de Mayo, de 1815, y 2S¡ de Abril dé 1818, y 
que á Doña María Andrea; Ruiz córrespondiaii ?d pose
sión y propiedad, las 10 y media vigééimoquintas, partes 
dé,las tierras agregadas por;¡a fuerza; dél río á las ven- 
didáspof dicha Doña Manuela po¿ las escrituras citadas 
de 21. de Octubre de 1.805, 3 de Marzo de 1006, 30 de 
Abril de 1811 y 15 de Febréro de 1815';: y en súLconse-= 
cia se condenase á I).;José Moreno Mérida á recibir los 
158.310 rs. que la Doña María Andrea ofrecía entregar
le em p.na, sóla paga, y á restituir' á ésta las 42 fanegas, 
dos celemines y un cuartillo de, tierra , y las agregadas 
por la fuerza del rio á las Vendidas pór las.escrituras de 
3 de Mayo de 1815 y 29 deAbril de 1818, y diez vigésimo-, 
quintas partes de las incorporadas á las vendidas, pór 
Doña Manuela Martinez, con los frutos que produjesen! 
estas y las enajenadas por D, Francisco Antonio Mar
tínez Corbalán y démás lierédefos de aquella, y los pro
ducidos y podidos producir por las agregadas, que ,1a 
misma Doña Manuela excluyó expresamente en ¡os con- . 
tratos de venta otorgados por ella desde el acto de sus 
respectivas accesiones, y en todas las costas'; y para ello 
se fundó en él pacto de retro y reserva y condición so
bre las agregaciones puestoé erl las ventas, en la cesión 
que sus parientes liabian hecho á Doña María Andrea 
del derecho de retraer, en que coh esta representaban 
las 10 y media vigésimoquintas partes de todos los he
rederos dé la Doña Manuela; en el que á Doña María 
én qúé sü máfim i/oná isuo-orv***- -
á sil ndbibré y él de otros.ptorgaron las dos,úllunas es-, 
crituras de Venfa á Doña Márid Hidalgo y  su hijo: 

Resultando que D: José Moreno Mérídá di contestar 
la demarída convino en que poseía las fanegas de tierra 
y agregaciones que se le pedían, pero negó la persona
lidad deí'actor, tántó porque no constaba que su esposa 
fuese heredera de los vendedores de las fincas, cuanto 
porque con él no habia celebrado contrató alguno que 
pudiera darle acción para reclamar del mismo .su cum
plimiento; y añadió que habia adquirido las tierras li
bres, y sin condición alguna de segundos Vendedores, 
por lo qtle era tercer poseedor de ellas, y que el actor 
no liabict consignado el precio para retraer, sino que úni
camente le habia ofrecido, lo cual no era súfldiente se
gún la ley; añadiendo que la acción personal que se ejer
citaba en la demanda habia prescrito .-Según la ley 63 de 
Toro, y que las fincas que se le pedían le pertenecían en 
virtud de justos títulos y de la posesión^ de más dé oO 
años* lo que repitió en ¡el escrito de dúplica, exponiendo 
adem|s que las agregaciones eran debidas á su cultivo
y desembolsos: ? ......... ,

Résultando que seguido el pleito, y practicadas por 
las partes las pruebas que estimaron convemrléé, él 
Juez de primera instancia dictó sentencia en di de Ju-, 
nio de 1864, que confirmó en parte la Sala primera de 
la Audiencia de Albacete por l,a suya de 6 de Mayo de 
1865, absolviendo de la demanda á D. José Moreno Mé- 
rida: ' . . .

Y resultando que contra este fallo interpuso D. Joa
quín Miñano, en representación de su esposa* recurso de 
casación, por haberse infringido en su concepto;

1.* La doctrina reconocida y proclamada .por este 
Supremo Tribunal en sentencia de 28 de Diciembre de 
1864, de que « la consignación del precio ó. la. fianza de 
entregarlo que requieren las leyes 70, 71, 72, 73 ,.74 y 
75 de Toro, ó sean 4.a, 5.a, 6.a, 7.ar8,a y 9.a, tít. 13, li-, 
bro 10 de la Novísima Recopilación, y el art. 674 de la 
de Enjuiciamiento civil, no son aplicables al pacto de 
retroventa, porque se absolvía al demandado de la de
manda diciéndose que para entablar la acción , de .retro 
era necesario hacer dicha consignación ó fianza:

2.° La ley 42, tít. 5.°, Partida 5.a, porque se sentaba 
que era personal la acción ejercitada en estos autos co
mo nacida del,pacto de retro celebrado a la vez que las. 
ventas expresadas, y por ello se desestimaba la deman
da , siendo así que según dicha ley es real; como que 
nace del dominio:

3.° La regla 12, tít. 34, Partida 7.a, y  la otra regla, 
según la cual « no debe uno ser de mejor condición que 
aquel de quien deriva el derecho que tiene sobre ̂  una 
cosa,» porque la sentencia reconocía en Moreno Mérida 
el que sus vendedores no le podían trasmitir ni le tras
mitieron por no tener el dominio absoluto sino sujeto á 
una condición resolutoria, cual era la impuesta por el 
pacto de retroventa: a

4.° La citada ley 42, tít. 5.°, Partida 5.a, y la 1. , tí
tulo 1.a, libro 10 de la Novísima Recopilación, en cuan
to la sentencia no admitía la retroventa de las tres fa
negas y media que D. José Oliver vendió á Moreno Mé- 
rida por escritura de 11 de Junio de 1826, en la que ex
presamente se dijo que los herederos de Doña Manuela 
Martinez Reoyo tenían el derecho de retraer:

5.° La doctrina admitida por la jurisprudencia de los 
Tribunales y por este Supremo en sentencia de 20 de 
Enero de 1865, según la cual « para tener derecho á re
traer una finca vendida á carta de gracia basta que 
conste la existencia del contrato y sus circunstancias, y 
la trasmisión de ese derecho desde el primitivo vende
dor hasta el que demande ejercitando tal derecho,» por 
euanto constando acreditadas plenamente estas circuns
tancias por los documentos, se absolvía á Moreno de.la 
demanda, negando al actor el derecho de retraer las 42 
fanegas, dos celemines y un cuartillo de tierra vendidas 
por sus causantes á carta de gracia:

6.° La ley 26 , tít. 28, Partida 3.a, porque según esta 
ley las tierras agregadas por la fuerza del̂  rio á las ven
didas debían ser, como accesorias, de quien eran estas, 
ó sea de la parte que tenia el derecho de retraer:

7.° La expresada ley 42, tít. 5.°, Partida 5.a.,y la ju 
risprudencia admitida por este Supremo Tribunal en 
sentencia de 3 de Diciembre de 1864, con arreglo á las 
cuales la acción para retraer dura siempre cuando quier 
que se ejercite, y solo es prescriptible cuando expresa 
ó tácitamente se ha pactado así, toda vez que la senten
cia consideraba prescrita la acción deducida, y por ello 
absolvía de la demanda á Moreno:

8.* La ley 63 de T oro, pues las acciones personales, 
de cuya prescripción trata la misma, son las que tiene 
el acreedor para exigir á su deudor el pago de una deu
da; y sentándose que según esta ley está prescrita la 
acción deducida en la demanda para retraer las fincas, 
aunque se concediera que era personal, se la daría ma
yor extensión que la que tiene: .

9.° La doctrina admitida por la jurisprudencia de los
Tribunales y por varios fallos de este Supremo, de que 
«no pueden recaer las sentencias ni decidir mas que so
bre la acción ejercitada en la demanda, y sobre las ex
cepciones propuestas precisamente y de una manera

clara en la contestación , siendo nulas las sentencias 
que sobre otras acciones ó excepciones se resuelva,» p 
cuanto habiendo excepcionado Moreno Menda en 
contestación á la demanda que imbia prescrito la accioi 
personal con arreglo á la ley 03 de Toro, umcamcnio 
sobre está podia resolverse; y si otra prescripción so 
estimaba, sería nula la sentencia, como lo era la pro
nunciada en estos autos, pues la acción aoducida era 
real, y de estas no hablaba dicha ley 63 de Toro:
‘ aq • La 18, tít. 29, Partida 3.a si se estimaba que el 
actor habia peT^do su acción por l a p r e ® 01>d w
naria de 10 y 20 m C ? X las IeY“ H ’trVnn ^ i t í d T r o f& HL óQ Pnrtirlq * Fon Ia doctrina admitida poi

que dicha acción hafria prescrito L.°  p  ,t5rin Qa v la 
30 años; ó igualmente la ley 21, tít. 29, ^ \ tldya e3st^ ^  
jurisprudencia admitida por los ^n ^ n^ Q - vo¿ 
premo en séfttencia de 16 de Octubre de 18o8, ^ 
que no cabía prescripción faltando, como ialtaba, 
buena fe en Morerló Mérida y en los que le ven ^  
las fincas, y no habiendo trascurrido los 30 anos con 
tra mayores de 14 desde que decia Moreno que x Q 
las tierras como libres: m .. . ,11. . La doctrina adm itida pO?. l ° s T ribunales ele que  
«sobre el derecho de retraer no £&h? posesión o cuasi, 
posesión para p rescrib ir , sino m e c h ^ e  in terpelación  
del tenedor de la finca ai vendedor para que ejercí o 
aquél derecho, y que desde esta in terpelación  se con ar
ria el tiem po, dado caso de que fuera posible q u é  tai cic- 
recho se perdierá uor la prescripción;

Y 12. Las leyes lo , 19 y. Partida , P
qilé la prescripción no se yoncibe sin la posesión o  cüu 
posesión que exigen las leyes, J Moreno Menda no ha-* 
bia practicado acto alguno de posesión o cuasi posesión 
del derecho de retraer: ..................  , , n ,

Vistos*-siendo Ponente el Ministro D. t»ose Mana La
ceres :

Considerando que segttn la ley 42, tít. 5.°, Partida 5.% 
errando uno vende.á otro alguna cosa poniendo tal plei- 
íó que cuando quier. que el vendedor ó sus herederos 
tornen el preció al. comprador ó los suyos, fuesen obli
gados.á tornar la cosa en todas guisas, si es en su po
der.; é.si en su poder non es , debe pechar al vendedor 
todos los daños é menoscabos que le vinieron porque* 
non tornó la, cosa,».lo cual demuestra que la acción deL 
vendédor es personal, puesto que se da á este y sus he
rederos .contra el comprador y los suyos, y no contra 
terceros:

Considerando que sí Fien dicha ley expresa que en 
cualquier tiempo pueda ejercitarse esta acción, sobre 
^ e  punto hó Puede ni debe estaré© á lo que dispone la 

; -t-vX a i r í r̂ttffcbiftcído en la 63 de Toro, quenales de'tóodo que.totafiUu»e 
cadas con el p e to  de retro por tiempo indclinicto, dosde 
él año: de 1805 al. de 1818 ha prese.rito 
tiempo la acción del demandante, y la újeciüo> «. c 
solvéf úA demandado no ha infringido dicha. 1 j „ 
tulo 5.°, Partida 5,a, ni la 63 de Toro, alegadas como ,
7.°, 8.° y 9.° motivos de casación: ' ,

. Considerando que tampoco hâ ■inff ‘n^‘^ . laN1' f  s¡ ° tt 
nada lev ni la 1.“, tít. 1. , libro 10 de la Isovisimn. 
Recopilación con respecto á lasi tres y^media 
tielVd ádqtiíridas por el demandado en 18,i>, ^
obligase personalmente en esta escritura _ ,.nmr,ren - 
pacto de retro, porque estas tierras no están P ,. 
didas en la demanda, ni sobre ellas ha versano . 
elisión en el pleito: f ,

Considerando que no son oportunas ku=, u as c 
reglas del derecho, tít. 34, Partida 7. , ]> i „ ra_ 
lás que se quisieran las obligaciones del ron tra
dor dé.las fincas, el demandado es ^ lha
quien nunGá procedería la acción, y ¡̂ade 
prescrito cómo se Í13 demostrado anterion . ■ ..

Considerando que pariguales razo^nes p
voreper al recurrente la doctrina dería 
de Eneró de 4865, m importa po2 lo• mismo'P*ia £0 
alguna que constela existencia d e i ^ ^  ^ fc ues.
tancias y la t^m isipn  del d e ^  ^  actualidad:
to que carece de acción que ejereitai cu ripman_Oonsíderando que declarada improceden _
dá y  la devolución de las tierras, es «tnsecuonma necesa _ 
riá que tampoco se restituyan las;agregad . p ^
za del rio, por lo C’ja l no ha podido infi a
título. 28 , Partida 3.a : i - v a o  nnrippíeio V

Considerando, en cuanto a los mot'yofe.^ :1̂ a¿cío-' 
duodécimo; que tratándose de la P?es®rJPcl veriplfmó 
nes basta el trascurso, del
sin. que sean necesarios los rehulS¿ f s X a  ¿rescribir el 
yes 18 ,19  y 21, tít. 29,. Partida 3 a, p »  a 
dóminio de las cosas raíces, cuyas leyes i i  ̂
tado la ejecutoria; ni la supuesta doctrina de que sobie 
el derecho de retraer no cabei posesmn o cua i ^ ^  
sino mediante interpelación del Poseec^ r e ¿ esúo
vendedor pára'que ejercite aquel derecho•, y i 
esta interpelación ha de contarse el üei \ , ^
de que tal derecho se perdiese por la piesc i * stos,

Y considerando, respecto a los mot\v ’ , i ge_ 
en segundo y décimo lugar,.que esta fori o to s
gundo bajo hipótesis diversas, unas in&dmisib. . [̂mcYQrefutadas en los anteriores considerando*, y 1 | c
se dirige contra los de la.sentencia, lo cua in p a clc^
ser motivo para el recurso de casación, segu
clarado repetidas veces este Tribunal; . ■

Fallamos que debemos declarar y dcclaram > 
ber lugar al recurso de .casación interpuesto poi * 
quin Miñano Pay, á quien condenamos en las costa, y 
á ja  péTdida de los 4.000 rs. depositados, qu  ̂
buirán en la forma prevenida por la ley ; y d' 
los autos á la Audiencia de Albacete con la c 1
diente certificación. . «n u

Así por esta nuestra sentencia, que se puLlicai a en 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, P ú d o s e  
al efecto las copias necesarias, lo P r ° £ u n c ia ^  
mos y firmamos.=José Portilla.=Gabriel Ceruelo do^ -  
lasco.=  Pedro Gómez de H e r m o s a .  =  Ventura de Colsa. 
y Pando.==José M. Cácercs.-= José Mana Pardo M onte- 
negro.=Valentin Garralda,

Publicacion.=Leida y publicada fue la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. José Mana Cacercs, i i 
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo el dia de h o y , de quef certifico, 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Laman .

Madrid 7 de Abril de 1866. =  Dionisio Antonio da. 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Contribuciones.

Trascurrido con exceso el término legal desde que 
por Real órden de 21 de Enero de 1865, comunicada por 
el Ministerio de Gracia y Justicia, se sirvió S. M. man
dar expedir Real carta de confirmación en los títulos de ' 
Marquesa de Leganés y Duquesa de Atrisco, ámbos con 
Grandeza de España de primera clase, sin que hasta el 
dia se haya presentado interesado alguno á reclamarlos; 
en debido cumplimiento de lo dispuesto en el Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de 
Febrero de 1847, se anuncia por primera vez la vacante-' 
de las expresadas dignidades para que los que se consi
deren con derecho á ellas puedan acudir al referido 
Ministerio de Gracia y  Justicia dentro del término de 
seis meses á fin dé obtener la oportuna declaración, sa
tisfaciendo el impuesto especial correspondiente.

Madrid 7 de Abril de 1866.=E1 Director general, 
Juan García de Torres.
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OFICIALES DE LA CLASE DE TERC:eí10 !5, C()N 4 .00 0 ESCUDOS.

ACTIVOS.

-1. D. Leopoldo Ayllon y de la Sota Oficial de tercera clase en esta Di
rección , en comisión. ................. 89 2 86 18 1 3 1 8 16 » 1.800

8 . D. Antonio de Encina.............. Idem primero Interventor de la Ad
ministración ’del ramo en la Co-
ruña......... ...................................... . 58 » 80 86 5 8 11 3 80

3. D. Ramón Bori........................... Idem segundo de la de Barcelona. . 58 » 7 89 7 11 6 5 80
4. D. Carlos Cortés y Morales___ Idem de tercera clase en esta DL

reccion............................................. 37 6 16 17 5 15 3 9 »
o. D. Angel López de Rivera----- Idem primero Interventor de la de

Palencia...................... ........... 34 5 80 14 5 8 3. .7 8
6 . D. Antonio Zapater y Sena.... Idem de tercera clase'en esta Direc

ción. ................................................. 58 » 87 36 1 » 3 6 lo
7. D. Eduardo Cortázar y Jiménez

Bagüés.............. ...................... Idem id................................................. 84 8 6 9 5 88 8 8 45
8 . D. Bonifacio Villa y R ee io .. . . Idem primero Interventor de la Ad

ministración del ramo en Zara
goza.................. ................................. 40 9 10 84 ■10 89 •8 ■7 1

9. D. José Morales.......................... Idem id de la de Segovia................ 38 10 83 18 8 6 8 6 5
10. D. Juan Bautista Friera y Mar

tínez.................................. ........ Idem segundo de la de Valencia... 54 6 3 38 5 15 8 4 87
11. D. Andrés Ruiz Abad............ . Idem id. de la de Burgos................. 45 3 15 14 1 18 8 3 89
18. D. Joaquin Ruano y Gallardo. Idem primero Interventor de la de

C á d iz ..., . .,................................... 43 X 81 11 8 86 8 3 7
13. D. Federico Rodríguez Correa. Secretario de la Superintendencia

de las minas de Alm adén.. . . . . 85 8 15 8 8 11 8 1 84
14. D. Cláudio Herrero y Azcona. Oficial de tercera clase en esta Di

rección . . . . ............... 48 4 16 18 10 11 1 10 86
15. D. Enrique Santoyo y O sorio.. Idem id............ ........................ ............ 85 .7 15 8 11 » 1 6 6
16. D. José María Rodríguez de la

Vega......................................... Idem segundo de la Administración
del ramo en Sevilla...... ........... 58 7 6 30 8 10 1 4 88

17. D. Tomás Pcrez Billete............ Idem primero Interventor de la de
Guadalajara.................. .................. 45 8-84 88 » 17 1 4 5

18. D. José María Jalón.................. Idem id. de la de Ciudad-Real. 48 8 15 13 5 18 » 9 84
19. D. Eliodoro de Astorza y Giro

nes......................................... Idem id. de la de Toledo................... 39 5 13 18 9 » 8 86
80. D. Enrique Florez Ibañez........ Idem de tercera clase en esta Direc

c ió n .. . ........................... .................. 33 3 80 8 5 3 » 8 13
81. D. Fermín González Salazar... Idem id ............................. .................. 41 8 9 81 4 9 » 7 5
88. D. Domingo de Sendra y (Fe la

Cuesta...................................... Idem id................................................ 37 8 86 19 1 4 » 7 5
83 D. Baltasar Ridu y Villavicen-

c io ..................................... ....... Idem id . ..........................................  . 48 10 10 9 9 » 7 5
84. D. Pedro García R o c a .. . . . . . Idem primero Interventor de laAd->

ministracion del ramo en León.. 58 5 88 30 4 17 > 7 1
85. D. Mariano Ormazábal y Pe-

llicer......................................... Idem tercero de la de M adrid.. 46 6 8 13 ' 3 8q » 5 83
86. D. Manuel Bustron Luis.......... Idem primero. Interventor de la de

Valladolid______ _____. . . . . . . 89 9 7 5 83 5 83
87. D. Amador de Barcia y Jover. Idem id. de 1% de Córdoba................ 34 3 11 8 » , » 5 15
88. D. José del Real y Megías.. . . Idem segundó de la de Granada... 41 » 83 8 w85 X 5 5
89. D. Juan Guillermo Acosta y

Serrano....................... ............ Idem de tercera clase en esta Di
rección ............................................. 53 1 5 15 » 88 X 4 15

30. D. Rafaél Huertos y Escalante. Idem id . .......................... ............... 36 10 16 15 9 9 X 3 w

31. D. Joaquin Echevarría y Pas
cu a l....................... ................ Idem primero.Jnterventor de la Ad

ministración del ramo en Má
laga...... ........... .......................... .... «, » » » ». » j> » » » No ha presentado hoja.

CESANTES.

1. D. Francisco de Patola García. Oficial primero Interventor de la
Administración del ramo de Ciu V . -

dad-Real, en comisión.................. 58 3 11 88 7 14 6 7 8 350 1.400
8 . D. Maximino Perez Vela.......... Idem id. de la de León ..................... 48 8 17 85 5 89 7 » 80 600 1.800
3.* D. Juan Eugenio Gómez y Do

mínguez.............. \................ .. Idem id. de la Contaduría de Bie
nes nacionales de Cádiz............. 68 4 j) 3o » 7 4 5 80 500

4, D. Manuel Taengua y Alvarez. Idem segundo de la Administración
del ramo en Valencia.............. .. 68 8 18 38 8 88 3 7 88 500

5. D. Quirico de Aristizábal y La-
casaigre.................................... Idem de tercera clase en esta Di

rección ..................................... 54 4 85 88 8 89 1 9 » 400

OFICIALES DE LA CLASE DE CUARTOS, CON 800 ESCUDOS.

ACTIVOS.

1 . D. Vicente R om ero. . . . . . . . . . Guarda-almacén de útiles y efectos I
del cerco de San Teodoro en las 1
minas de Almadén........ ................ 66 8 85 39 3 87 86 11 86

8 . D. Blas Rodríguez Paiva.......... Oficial segundo de la Administra
ción de Segovia........ .................... 56 1 17 88 10 15 17 5 88

3. D. José María López Cabrera.. Idem primero Interventor de la Ad
ministración del ramo en Jaén.. 43- 7 88 18 3 19 11 3 V

4. D. Pascual Peligero.................. Idem segundo de la de Zaragoza... 67 9 84 88 4 8 10 8 11
5. D. Emilio Sánchez Viarry........ Idem primero Interventor de la de

Teruel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----- 38 1 80 88 9 7 9 4 13
0 . D. Rafaél Ruz y Sossa.............. Idem id. de la de Canarias................ 64 7 3 40 6 85 8 8 16
7. D. Estéban Bande y M ontes... Idem id. de la de Salamanca.......... 43 4 88 86 7 » 8 » 85
8 . D. José de Malpica.................... Idem id. de la de Tarragona............ 63 11 84 43 6 83 7 8 85
9. D. Miguel Tejada y R o jo .......... Idem id. de I41 de Lérida................... 38 3 85 11 8 18 7 8 8

10. D. Julián Alonso Descarga.. . . Idem id. de la de Zamora................. 48 11 88 86 1 89 7 3 13
11. D. Dionisio Villayandre............ Idem segundo de la de Palencia... 58 11 8 18 8 85 7 X 7
18. :D. Vicente Sarasola y Pequera. Idem primero Interventor de la de

Navarra.......... — ................. 48 6 81 80 7 85 6 5 17
13. :D. Francisco de Paula. Sagra.. Idem segundo de la Superintenden

cia de las minas de Almadén___ 44 5 » 81 8 4 6 3 »

1 4 .:D. Andrés Cobian....................... Idem id. de la Administración de la
Coruña. ....................... .................... 31 10 3 5 6 15 5 6 15

1 5 .:D. Manuel Rubiano.......... .. Idem primero de la Contaduría de
las minas de Almadén..........  . . . 86 7 81 10 4 88 5 1 88

46. D. Gaspar Mendez y Rodríguez. Idem de cuarta clase en esta Direc
ción. ............................. ................ .... 41 1 17 10 110 17 4 7 88

47. D. Miguel María Carrasco........ Idem cuarto de la Administración
de Madrid.................. ... 44 5 16 88 9 1 4 6 13

18. D. Antonio Giraldez Zapiain.. . Idem de cuarta clase en esta Direc
ción ......................... ............... 34 1 85 18 9 4 4 8 5

19. D: David Acebal y Derrocfram-
beau. ; ....................................... Idem primero Interventor de la Ad

ministración del ramo en S oria .. 35 11 84 16 1 13 3 10 19

(L Véase la Gaceta de ayer. ’

80. ¡D. Luis Pascual Moreno.......... Oficial do cuarta clasoen esta Direc I i
ción .................................................... 44 6 80 80 O 1 3 10

81. ¡D. Francisco Fernandez Bar-
nuevo........................................ Idem id.................................................. 47 4 13 5 7 15 3 9 »

88. D. Federico Gutiérrez y Beni-
tez.............................................. Idem primero Interventor de la Ad

ministración del ramo en Santan
der............................................. 34 8 15 3 7 15 3 7 15

83. D. Ricardo Puente y Brañas.. Idem de cuarta clase en esta Direc
ción ................................................. 31 1 87 18 9 6 3 6 84

84. D. Alfonso Montes Dalp............ 1 86 9 7 87 3 6 84
80. D. Toribio Cagigas y L ópez... Idem id........................ ......................... 46 10 19 8 7 10 q 5 15
86. D. Cirilo Calvo y Gol dan.......... Idem id.................................................. 33 8 6 8 1 18 3 3 81
87. D. José Ferrer y Muñoz. . ........ Idem id ................................................ 39 3 10 8 5 86 3 1 »
88. D. Rafaél Andreu....................... Idem primero Interventor de la Ad

ministración del ramo en Alme
ría .................................................... 37 8 3 5 11 86 8 7 9

89. D. Manuel Martínez García----- Idem id, de la de Guipúzcoa............ 85 4 83 10 8 15 8 6 9
30. D. Pedro García Bueno............ Idem segundo de la de Cádiz........... 59 8 15 44 1 4 8 5 15
31. D. Eusebio Peinador............... Idem tercero de la de Burdos........ 48 7 1 19 11 87 8 3 13
38. D. José Fernandez de la P ra-

dilla........................................... Idem primero Interventor de la de
Gerona.............................................. 39 11 19 16 3 14 8 3 5

33. D. Mariano Figueroa y Solís... Idem segundo de la de Toledo........ 49 11 80 15 8 83 ? » 83
34, D. Leoncio López y L ópez.. . . Idem primero Interventor de la de

Castellón.. f .......... .......................... 43 8 8 16 6 89 8 15
35. D. Gregorio Martínez García... Idem id. de la Intervención de mi

nas dé Linares................................ 31 8 15 5 3 16 1 11 86
36. D. Eduardo Amorós y Pastor.. Idem tercero de la Administración

de Valencia...................................... 88 )> 18 8 10 X 1 11 9
37. D. Manuel Poncet y S ieiro.. . . Idem primero Interventor de la de

Pontevedra....................................... 36 6 4 80 8 6 1 11 »
38. D. Andrés Prieto A lon so ........ Idem id de la de Oviedo. ................. 48 8 15 8 6 15 1 10 8
39. D. José Garcés de Marcilla y

Idem id. de la de Vizcaya................. 87 11 83 4 » 88 1 10 8
40. D. José María Ortiz de Pinedo. Idem tercero de la ele Barcelona... 33 9 4 13 8 14 1 9 86
44. D. Enrique Sánchez G allego.. Idem id. de la de Cáceres................. 88 8 7 10 1 8 1 8 15
48. D. José Gabaldon Cisneros___ Idem segundo de la de Valladolid. 34 3 7 9 6 15 1 8 15
43Í D. Arturo Alonso de Polo........ Idem de cuarta clase en esta Direc

ción ................................................... 84 9 89 7 9 85 1 8 15
44. D. CristóbaLJosé Melgares___ Idem primero Interventor de la Ad

ministración de Cuenca................. 40 1 83 9 4 81 1 6 86
45. D. Roque del Corral y Guinea. Idem id. de la de Granada............... 87 6 89 8 1 3 1 5 80
46. D. Manuel Viseras y Varea___ Idem de la Tesorería, Conductor de

caudales de las minas de Almadén 48 1 11 84 4 11 1 5 10
47. D. José Cónsul Escudero.......... Idem primero Interventor de la Ad

ministración del ramo en Logroño 86 10 80 6 X 6 1 4 81
48. D. Valero Escrich Ibañez........ Idem segundo de la de Guadalajara. 36 1 17 5 8 15 1 4 81
49. D. Miguel Santos Pórtela___ _ Idem primero Interventor de la de

Orense........................ .............. ........ 31 10 8 11 7 » 1 3 15
50. D. Ramón Ruiz.......................... Idem id. de la de Albacete............... 46 4 6 19 10 83 1 3 10
51. D. Mariano Gordon y García

del C id . . . . ............................... Idem segundo de la de M álaga.. . . 85 1 19 8. 10 80 1 8 15
58. D. Félix Martínez de la R iv a .. Idem de cuarta clase en esta Direc -

cion ................................................... 59 9 87 18 7 8 1 8 8
53. D. Dionisio López y Bonel___ Idem primero Interventor de la Ad

ministración del ramo de Alava.. 38 9 86 88 8 81 1 8 »

54. D. José María Toril y Márquez. Idem tercero de la de Sevilla. . . . . . 41 X 5 80 8 7 1 1 13
55. D. Salustiano Sanabria de Ro

dríguez............. .. Idem primero Interventor de la de
Badajoz..................... .................... .. 50 X 19 81 6 86 1 1 11

56. D. Francisco Oltra y A racil.. . Idem id. de la de las Baleares......... 47 X 83 88 5 3 1 » 9
57. D. José Romero y Sánchez___ Idem de cuarta clase en esta Direc

ción. . .............................................. 47 11 3 84 8 11 X 11 15
58, D. Francisco Albendin............. Idem primero Interventor de la Ad

ministración de Lugo............ ........ 47 9 7 11 8 8 X 9 13
59. D. Federico Delgado y Jordani. Idem id. de la de Huelva.. . . . . . . . . 35 9 8 13 3 87 X 8 X

60. D. José María de Urgellés y Le-
re d o .______  . . . , . ................. Idem de cuarta clase en esta Direc

ción .................................................... 34 4 13 8 11 83 X 7 86
61. D. Celestino Rico y G arcía.. . . Idem primero Interventor de la Ad

ministración de Avila................... 83 8 15 » 7 15 X 7 15
68. D. Antonio Picolo y Grasso.. . Idem id. de la de Huesca.................. 47 » 80 16 w 3 X 7 6
63. D. Ignacio López Barthe y Re

quena...................... ............ Idem de cuarta clase en esta Direc
ción .................................................... 36 6 8 17 6 8 X 7 5

64. D, Osbaldo de Miguel y Salas.. Idem id ................................................. 36;¡ 8 9 17 4 X X 7 5
65 D. Manuel de Villapadierna... Idem id . .............................................. 30• 5 13 10 11 88 X 7 5

, 66. D. José Salgado... . ................. Idem id ........ ........................................ 36 3 88 5 5 9 „ 7 5
67. D. Estéban Sánchez Bravo.. . . Idem segundo de la Administración

de Ciudad-Real............................... 44■ 7 18 80 6 £9 » 6 9
68. D. Francisco del Castillo y Es

pinosa................................... Idem primero Interventor de la de
M urcia................................... .......... 47 4 84 18 5 81 )) 5 7

69. D. José Nicanor Sanguino.. . . Idem segundo de la de Córdoba.. ¿ 89 8 5 18 4 80 )) 5 »

70. D. Antonio Madasú y Tom ás.. Idem Pagador de las minas de Li
nares.................................................. 57 1 16 31 7 13 » 3 86

71. D. Eduardo González B reto .. . Idem de cuarta clase en esta Direc
ción .................................................... 85 3 13 8 11 88 X 8 18

78. D. José María Robert y Pique-
res........................... ............. Idem primer© Interventor de la

Administración de Alicante........ 30 11 87 11 1 4 X 15
73. D. José Pereira y Diez de Oñate. Idem segundo de la de León ........... » » » X » » No lia presentado hoja.

CESANTES.

1. D. Saturnino Agreda y Mada-
riaga......................................... Oñcial primero Interventor de la

Administración de Alicante, en
comisión............................................ 67 3 16 19 9 19 8 11 87 w 1.0008. D. Tomás Hernández y Martí

nez.................... ...................... Interventor de las minas de Li *

n a r e s ... ........................................... 50 » 9 18 10 18 8 1 193. D. Timoteo Barrio..................... Oficial primero Interventor de la
Administración del ramo en Soria. 50 6 83 88 3 86 7 9 834. D. Rafaél Naya........................... Idem de cuarta clase de la Direc ]

ción de Bienes nacionales ........ 58 4 80 38 5 83 6 10 84 4005. D. Manuel Ballesteros............... Idem primero Interventor de la Ad
ministración de Cuenca................ 44 )> 18 15 11 8 6 8 8

6. D. Luis de la Riega................... Idem id. de la de Castellón.............. 39 10 80 16 5 83 5 3 197. D. Valentín Falomir y Rodrí
guez........................................ .. Idem segundo de la de Cádiz.......... 33 4 85 16 8 15 3 6 858. D. Evaristo Diestro. . . . . . . . . . Idem primero Interventor de la de

S a n ta n d er ................................ 50 3 1 88 6 88 3 1 3
9. D. Agustín Hernández de Or

tiz.............................................. Idem id de la de las Balearps 60 A 17 31 A 88 0 8110. D. Joaquin Carrion y Fuentes. Idem Pagador de las minas de Li
1 % 4f 400

. nares .................... ............................ 48 1 3 17 10 4 8 1 18
11. D. Vicente Rodríguez Valdés y

L ópez............ .......................... Idem primero Interventor de la Ad
ministración de Guipúzcoa.. . . . . . 48 11 5 80 7 4 8 X 40018. D. Cárlos Martí y A lm a d a ___ Idem tercero de la de Valencia.. . . l45 10 84 16 7 17 í 11 13 16813. D. Mariano Royo y Barberá... Idem primero de la de Fincas de
Castellón.......................................... 65 1 89 88 4 89 1 8 15 40014. D. Enrique Colomer y Duelos. Idem id. Interventor de la de las
Baleares........................................... 31 1 18 7 5 8 1 7 »

15. D. Pedro Iglesias Sanjurjo.. . . Idem segundo de la de León........... 38 8 17 1 6 7 1 6 7
16. D. Felipe Malagon y N ieto.. . . Idem id. de la de Guadalajara........ 31 6 X 7 3 5 X 11 87
17. D. Santiago Roig y Salas........ Idem id. de la Superintendencia de

las minas de Almadem............. 45 6 80 87 9 88 9 5 150
18. D. Ezequiel Ordoñez.................. Idem primero Interventor déla Ad 1

ministración del ramo en Cuenca 88 9 87 5 81 5 81
19. D. Cláudio V illar ....................... Idem id. de la de Alicante............... 59 4 15 14 10 85 )) 4 18
80. D. Agustin Fernandez.............. Idem de cuarta clase de la Direc i

ción de Bienes nacionales............ 54 6 18 30 1 89 8 18 30081. D. Antonio José Diaz................. Idem segundo de la Administración
de Palencia........ .................... .. 6 11 AO i iO

(Se continuará.)

Dirección general de Obras públicas.
Ignorándose la habitación de D. Joaquin Catalá, ve

cino de esta corte , el cual tuvo á su cargo el arriendo 
del portazgo de Puente de Alba desde 1.° de Mayo de 
4861 á igual fecha de 1863, se le cita , llama y emplaza 
para que dentro del plazo de 30 dias, contados desde la 
publicación del presente anuncio, comparezca por sí ó 
por apoderado en esta dependencia á responder de los 
cargos que contra él resultan por dicho concepto; con 
apercibimiento de que no efectuándolo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 10 de Abril de 1866.=E1 Director general, 
Frutos’ Saavedra.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

El dia £3 de Mayo próximo, á las doce de la mañana, 
,se celebrará subasta pública ante el Comisario Regio y 
Junta de Jefes del establecimiento de minas de Riotin- 
tó para contratar la corta, pica y conducción de leña á 
los almacenes de las mismas para su consumo durante 
el año económico de 1866 á 67, con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado que se halla de maniñesto en esta 
Dirección general y la Comisaría de dicho establecimien
to , y bajo el precio máximo admisible de 34 milési
mas de escudo cada arroba, ó sean£95 milésimas de es
cudo cada quintal métrico que entregue en dichos al
macenes.

La importancia de este servicio está calculada en 400 
escudos en todo el año próximamente.

Las fianzas que se exigen consisten en 60 escudos 
para hacer proposición y 100 para garantía del contra
to, en metálico ó sus equivalentes en la forma que esta
blecen las condiciones 5.a y 7.a del pliego.

Las proposiciones se presentarán arreglados al si
guiente
*  Modelo.

El que suscribe, vecino de   enterado del pliego
de condiciones para contratar el servicio de corta, pica 
y conducción de leña de las minas de Riotinto en todo 
el año económico de 1866 á 67, se compromete á tomar
lo á su cargo, cumpliendo totfas sus condiciones, por el

precio de por cada quintal métrico (expresado por
letra).

(Fecha y firma)
Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Madrid 14 de Abril de 1866.=E1 Director, Juan Gon

zález Alonso.

Departamento de Liquidación, 
de la Dirección general de la Deuda pública.

RELACION NUM. 1 .°

Relación de los créditos reclamados en tiempo oportuno 
é incluidos en la cuenta de lo pendiente de liquidación 
por el ramo de Obras pías , que se publica de órden de 
la Dirección de la Deuda para que las corporaciones é 
individuos á quienes pertenezcan se presenten á recla
marlos con los justificantes necesarios; bajo el concep
to de que los capitales de ellos son abonables en Deuda 
amortizable de primera clase con rebaja del 40 por 100, 
y los réditos hasta 30 de Junio de 1861 en amortizable 
de segunda.

PROVINCIA DE ÁV ILA .

Número 10.880 del registro de entrada. Fundación 
de D. Pedro González del R io, que poseyó D. Judas Ta- 
deo Fernandez de Casaves. Avila. Capitales reclamados, 
669 escudos 800 milésimas.

Id. Sí.108 del id. Patronato fundado por D. Juan de 
la Fuente en lugar de Piñocillas, que poseia D. An
drés Muñoz. Piñocillas. Id. 106 escudos.

Id. 81.164 del id. Obra pia fundada en la villa dcMin- 
gorría y San Estéban de los Patos, por Juan Rodríguez, 
que administraba D. Antonio Navarro, Párroco de la mis
ma. Mingorría. Id. 7.744 escudos 780 milésimas.

Id. 81.166 del id. Otra de Doña Maria Nieto en id., 
que administraba el mismo. Mingorría. Id. 8.478 escu
dos 800 milésimas.

Id. 81.167 del id. Patronato de Fr. Gil de San Fran
cisco, fundado en id., que poseia D. Raimundo Alonso. 
Mingorría. Id. 7.033 escudos 699 milésimas.

Id. 33.647 del id. Fundación de Antonio Fernandez 
en Ávila, á cargo de la Priora de Carmelitas descalzas. 
Avila. Id. 770 escudos, 

y .  dol id. Fábrica de la iglesia de San Nico

lás la Mayor de Madrigal, á cargo del Mayordomo de 
idem D. Manuel de Avila. Madrigal. Id. 1.010 escudos 
806 milésimas.

Id. 33.666 del id. Obra pia de Francisco Martin en 
Cantaracillo, que administraba D. José Gómez Miranda. 
Cantaracillo. Id. 846 escudos 789 milésimas.

Id. 33.658 del id. Otra de D. Juan Santibañez en id., 
que administraba D. José Gómez. Cantaracillo. Id. 4.088 
escudos 500 milésimas.

Id. 33.660 del id. Otra del limo. Sr. D. Francisco San
tos García en Madrigal, que administraba D. Antero 
Sánchez. Madrigal. Id. 738 escudos.

PROVINCIA DE ÁLA V A .

Núm. 16.908 del registro de entrada. Capellanía fun
dada en la parroquial de Legazpia y ermita ó basílica 
de San Miguel de ella por D. Domingo áe Aguirre, como 
testamentario de D. Pedro Necolalde, que poseyó Don 
Ignacio de Aguirre. Legazpia. Capitales reclamados, 
4.411 escudos 100 milésimas.

Id. 84.750 del id. Capellanía fundada-per—D. Felipe 
Jacobo Unanue y poseyó D. Juan Bautista de Olea. Mo- 
trico. Id. 460 escudos.

Memorias que fundaron D. Andrés Ondarra, Fran
cisco Galarraga y consortes en la parroquial de Regil, 
á cargo de id. Regil. Id. 1.986 escudos 730 milésimas.

Id. 84.756 del id. Capellanía frfndada por María An
tonia Urbiztondo y poseyó D. Manuel Máximo de Gára- 
tc. Tolosa. Id. 1.495 escudos 500 milésimas.

Id. 87.507 del id. Capellanía fundada en, la villa de 
Salinas por D. Andrés Elejalde, que poseia D. Ventura 
de Urrutia. Salinas. Id. 1.878 escudos.

Id. 88.454 del id. Otra de María Fernandez Beni.
Id. 89.184 del id. Aniversario del Maestro Aresma en 

Pedruzco, que poseia el cabildo eclesiástico de id. Pe- 
druzco. Id. 165 escudos.

Id. 89.187 del id. Memorias de Inés de Gorostiza en 
la parroquial de Omaistegui, que poseia D. José Angel 
de Arizti. Omaistegui. Id. 488 escudos 800 milésimas.

Id. 89.188 del id. Memoria de María Perez de Orco- 
cio en id-, que poseia el cabildo eclesiástico de la misma. 
Omaistegui. Id. 136 escudos.

Id. 89.189 del id. Aniversario ordinario de la casa de 
Olavarricta de abajo en Omaistegui, que poseia el ca

bildo eclesiástico de id. Omaistegui. Id. 103 escudos 800 
milésimas.

Id. 89.198 del id. Capellanía merelega de José y Ma
nuel Beasoain, que poseia D. José Fr. de Iradi y Josefa 
Antonia de Echevarría. San Sebastian. Id. 11.731 escu
dos 981 milésimas.

Id. 89.193 del id. Memoria fundada por Nafarra de 
Bengo’echea en la parroquial de Leaburu, que poseia 
D. Antonio Munita. Leaburo. Id. 33 escudos.

Id. 89.194 del id. Memoria de Ana Catalina de Vito
ria en id ., que poseyó el mismo. Leaburo. Id. 33 es
cudos.

Id. 89.195 del id. Otra de Juan de Olazábal en id., 
idem id. Leaburo. Id. 44 escudos.

Id. 89.196 del id. Obra pia de Ana María de Aroze- 
mena en San Sebastian, que poseia la comunidad de 
religiosas de San Bartolomé de id. San Sebastian. Id. 
13.845 escudos 800 milésimas.

Id. 89.197 del id. Capellanía de María Teresa de Le- 
coana en id., á cargo de id. San Sebastian. Id, 1.471 
escudos 600 milésimas.
 ̂ Id. 89.198 del id. Otra en id. por Clara de Undarza, 

a cargo de id. San Sebastian. Id. 3.314 escudos 600 mi
lésimas.

Id. 89.880 del id. Otra de Inés de Zubelzu en Eibar, 
que poseia D. Sebastian de Orbea. San Sebastian. Idem 
53 escudos 736 milésimas.

Id. 89.881 del id. Otra de Nicolás de la Hermosa en 
Lagran, que poseía D. Fernanda Santa María. Labran. 
Idem 110 escudos. &

Id. 89.883 del id. Capellanía de Andrés de U^alde 
en San Sebastian, que poseia D. José Fr. de Iradi y Jo
sefa Antonia de Echevarría. San Sebastian. Id. 4.950 
escudos.

Id. 89.888 del id. Memoria de Antón de Alfaraga y 
Catalina de Abalico en Tolosa, que administraba Juan 
Fermín de Furundarena. Tolosa. Id. 885 escudos 883 mi
lésimas.

Id. 89.836 del id. Memoria fundada en la Universi
dad de Aya  ̂por Francisco Ostolaza, que administraba 
José Antonio de Olascoaga. Aya. Id. 86 escudos 667 mi
lésimas.

Id. 89,837 del id. Capellanía do Bernardo de Loza on

Ubencurri, que poseia D. Francisco Román de Loza, 
Ubencurri. Id. 809 escudos.

' PRO VINCIA DE BURGOS.

Núm. 10.498 del registro de entrada. Maestrescolía di 
Dona María Ruiz de Pereda en la villa de Sobre Peña 
Capitales reclamados, 35 escudos.

Id. 83.408 del id. Cofradía de San Román en la vills 
de Revenga, agregada ai beneñcio de aquella parroquia 
Revenga. Id. 1.358 escudos 500 milésimas.

Id. 83.405 del id. Obra pia de pobres fundada pqr Do
na Constanza Ladrón de Guevara en Altable, que admi
nistraba D. Simón Calleja. Almenigo. Id. 634 escudos 50C 
milésimas.

Id. 83.410 del id. Obra pia para Maestros de primera? 
letras de D. Juan Barrandaen Villalacre, que poseia Don 
Tomás Gutiérrez. Villalacre. Id. 977 escudos.

Id. 83.418 del id. Capilla de Doña Josefa M&rin en 
N ajera, á cargo de los capellanes de la parroquial de San
ta Cruz.

Id. 86.871 dol id. Otra en Ayllon, fundada por Diego 
García en la parroquial de San Miguel, que poseia Don 
Santiago Montejo. Ayllon. Id. 110 escudos.

Id. 89.075 del id. Memoria fundada por D. Diego Gon
zález e.i Peñaranda de Acereda, á cargo del Cabildo co
legial de Peñaranda de Duero. Id. 368 escudos.

Id. 89.076 del id. Otra de Isidro de Roma, que poseií 
en la colegial de Peñaranda de aquel cabildo. Peñaranda 
de Duero. Id. 1.811 escudos 600 milésimas.

Id. 89.077 del id. Otra en id. por Beatriz Nuñez dí 
Castro, á cargo de dicho cabildo. Peñaranda de Duero 
Idem 814 escudos 718 milésimas.

Id. 89.078 y 79 del id. Otras dos en id. por Lúeas Juan 
y Tomás Victoria, á cargo de id. Peñaranda de Duero, 
Idem 104 escudos 750 milésimas.

Id. 89.095 dol id. Otra de María Cuevas en Adrada, 
que administraba al parecer Francisco Heredia. Adrada. 
Idem 834 escudos 900 milésimas.

Id. 89.100 del id. Otra de María Andrés en id. idem 
ídem. Adrada. Id. 84 escudos 100 milésimas.

Id. 89.108 dol id. Obra pia de Francisco Tomás de 
Arce en bantibanoz de Zarzaguda, que administraba 
D, Loon \ ivancos. Santibag^ de Zarzaguda. Id. 4.38C 
escudos üOO milésimas* * ~



Id. 29.431 del id. Capellanía fundada por Joaquín 
José Montes en la villa de M atute, que poseía Marcelo 
Antonio de la Calle. Matute. Id. 45 escudos.

Id. 29.138 del id. Capellanía que con título de San 
Nicolás Obispo fundó el Doctor Nicolás Rico en Gumiel 
del Mercado, y poseía Gaspar Rico. Id. 368 escudos 800 
milésimas.

Id. 29.140 del id. Otra de Marcos Alonso en Conda
do y poseía D. Apolinar de Mate. Condado. Id. 488 escudos 689 milésimas.

Id. 29.144 del id. Cátedra de latinidad de la villa de 
Santa María del Campo , que poseía D. José Maliarnur. Duróos. Id. 235 escudos.

Id. 29.145 del id. Memoria fundada por Doña Mencía 
Buriel en A randa de Duero, que poseía al parecer S an
tiago García. A randa de Duero. Id. 22 escudos.

Id. 32.385 del id. Obra pia fundada por Francisco 
Enosa para la Escuela de R oxas, reclam ado por Julián Lucio. Roxas. Id. 686 escudos 200 milésimas.

Id. 32.387 del id. Patronato  fundado en Aldea del 
Obispo por Cristóbal de Búrgos, reclam ado por.M anuel 
López. Aldea del Obispo. Id. 2.938 escudos 700 m ilésimas.

Id. 32.427 del id. Capellanía laical de Juan  Ortiz U rbe fia en Burgos, en el convento de la Victoria. Burgos, 
ídem 29.954 escudos 250 milésimas.

id. 32.429 del id. O tra de D. Diego González en Ma
tute, que poseía D. Ju lián  Martínez. Búrgcs. Id. 784 escudos 500 milésimas.

Id. 32.430 del id. Otra de D. Jerónim o Marcos en S a- 
ea m o n , que poseía al parecer D. José Vascones. Saca- mon. Id. 1.080 escudos.

Id. 32.432 del id. Capellanía de Juan  Benito en Canales de la Sierra, que poseía D. Ildefonso Domínguez. 
Canales de la Sierra. Id. 456 escudos 200 milésimas.

Id. 32.437 del id. Otra de D. Pedro Fernandez en 
Burgos, que adm inistraba D. Manuel Cisne ros. Burgos. 
Idem 502 escudos y 700 milésimas.

Id. 32.440 del id. O tra de D. Benito Q uintanilla en 
Tejada, qne poseía Benito Martin. Tejada. Id. 180 escudos 300 milésimas.

Id. 32.445 del id. Otra que fundó el Maestre de Cam
po D. Francisco do Manso Zúñiga en Canilla, que poseía 
D. Joaquín Ruiz. Canilla. Id. 522 escudos 700 milésimas.

Id. 32.446 del id. Otra de María Calderón en Burgos, 
que poseía D. Valentín Lozano en la parroquia de San 
Cosme y San Damian. Burgos. Id. 550 escudos.

Id. 32.458 del id. Capellanía de María Diez de la Torre en la parroquial de San Juan  de la villa de Aranda. A randa de Duero. Td. 165 escudos.
Id. 32.459 del id. Capellanía del Capitán D. Gaspar 

de A randa en la colegial de L erm a, reclam ada por Don 
Santiago Reoyo. Lerm a. Id. 1.564 escudos 400 milé
simas.

Id. 32.460 del id. Otra del Arcediano D. A ndrés 
A randa en L erm a, reclam ada por el mismo Reoyo. L er
ma. Id. 323 escudos 671 milésimas.

Id. 32.461 del id. Capellanía de R ui López G atíiarra 
en L e rm a , reclam ada á legado pío que poseía A ndrés 
Miguel de Castro. Lerm a. Id. 182 escudos 424 m ilé
simas.

Id. 32.500 del id. Memoria fundada por María A lon
so en Aldea del P o zo , que poseía D. Tomás Lope* L ina
res. Aldea del Pozo. Id. 3.510 escudos.

Id. 32.615 del id. Obra pia de Pedro Poneda, fundada 
en V illam artin , que estaba á cargo al parecer por el 
Concejo y vecinos de id. V illam artin. Id. 914 escudos..

Id. 33.887 del id. Obra pia de Francisco Oelioa y 
Guinea en P uen te  A ren as, reclam ada por Ambrosio 
Banonco. Puente Arenas. Id. 1.284 escudos.

Id. 33.914 del id. Aniversario de Simón M artin en Co- 
ru ñ a  del Conde, á cargo de la parroquial de dicho pue
blo. Coruña del Conde. Id. 234 escudos 733 milésimas.

Id. 33.918 del id. Obra pia de D. Juan  Gil en Villa- ventin, sin dem ostrar sus poseedores, lo reclamó Don 
Gregorio Ruiz. V illaventin. Id. 184 escudos.

Id. 33.919 del id. Obra pia de D. Pedro Gómez Mon- 
tejo y Cristóbal G uilarte en la ciudad de F r ia s , recla
m ada por Gregorio Ruiz. Frias. Id. 278 escudos.

Id. 33.920 del id. Obra pia del Canónigo Gonzalo 
M artínez en San Miguel de C ornezuelo, reclam ada por 
Gregorio Ruiz. San "Miguel de Cornezuelo. Id. 470 es
cudos.Id. 33.923 del id. Otra de Francisco F ernandez de 
Campo en B ascuñuelos, reclam ada por Gregorio Ruiz. 
B ascuñuelos. Id. 1.141 escudos 600 milésimas.

Id. 33.929 del id. Memoria de Juan  Ruiz en Barrios 
de Bureba, á cargo de su Cabildo eclesiástico. Barrios 
de Burdba. Id. 220 escudos'.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
Núm. 16.224 del registro Cid en trada. P atronato  del B achiller F ernando  R uiz, que parece poseyó D. F ra n 

cisco Ruiz A guilar. Orellana la Vieja. Capitales reclam a
dos, 55 escudos.Id. 14.643 del id. Capellanía fundada en Badajoz por 
Doña Leonor Gragera, y poseía D. José Blanquez. Ba
dajoz. Id. 462 escudos.íd. 14.630 del id. Capellanía fundada en Zafra por 
D. Juan  Cervera de A yala, y poseyó Joaquin Cervero 
Díaz. Zafra. Id. 774 escudos 230 milésimas.Id. 14.848 del id. P atronato  de legos fundado por 
Diego Sánchez San Pelayo en Zafra. Zafra. Id. 513 es
cudos 333 milésimas.Id. 14.855 del id. P atronato  de legos y m em oria de 
m isas fundada por M artin del Salto en B adajo z , que 
poseyó Pedro Coria. Badajoz. Id. 1.512 escudos.

Capellanía de Doña Leonor Gutiérrez, -fundada en Al- m endralejo, que poseyó D. José Mesías. A hnendralejo. 
Id. 693 escudos 300 milésimas.Id. 14.887 del id. P atronato  de legos fundado por 
Bartolom é H ernández en Santa M arta , que poseyó 
Francisco Arias Mercado. S an ta M arta. Id. 129 escudos 
300 milésimas. .Id. 14.891 del id. Capellanía fundada por Juan  Momo 
en Badajoz, que poseyó D. Alonso José Menacho. B ad a
joz. Id. 146 escudos 667 milésimas.Id. 21.747 del id. Capellanía fundada por D. F ranc is
co Rodríguez L ibrero y su m ujer, y D. Diego Rodríguez 
y  su m ujer Violante Alonso en Zafra, que poseía D. José 
P otente. Zafra. Id. 1.926 eseudos 668 milésimas.Id. 24.619 del id. Memoria de A ntonia Fernandez en 
Béja'r, que poseyó D. José Yagüe. Béjar. Id. 4.967 escu- 
dos 609 milésimas.Id. 29.807 del id. Capellanía de María Sánchez Sala
m anca en A lconcliel, que poseía D. Juan  Cándido Gon
zález Bodion (al parecer). Alconcliel.

Id. 29.808 del id. Otra de A ntonio González en A l- 
b u rq u er’que, que poseía al p a re c e rá  los herederos de
Pedro González. .Id. 30.029 del id. Obra pía de Alvaro González Baca 
y su m ujer Doña M aría S ilvestre , que poseía D. Juan  
M aría de Bolaños en F uen te  el Maestre. F uen te  el Maes
tre  Id. 40.578 escudos 300 milésimas.Id. 30.031 del id. P atron ato  de Catalina González, fundado’en L lerena, que al parecer adm inistraba Cristó
bal Vergara. L lerena. Id. 1.475 escudos.Id. 30.033 del id. Obra pia fundada por M ana González en Esparragalejo , á cargo al parecer de la parro
quial de id. Esparragalejo. Id. 180 escudos. #

Id 30 042 del id. Obra pia en A lm endral por M ana 
González V alverde , que adm inistraba al parecer Dona 
P au la  González Jaram illo  y  otros. A lm endral. Id. 3J9 
escudos 500 milésimas.Id. 30.068 del id. Obra pia de Peru lero  en E sp arra - 
gosa, que poseía al parecer D. A ntonio Santiago Dazo. 
Esparragosa. Id. 4.453 escudos.Id. 30.078 del id. Obra pia de Francisco González 
Guisado en A lm endral, que poseía D. Jo séP erezd e  Ma
ta. A lm endral. Id. 596 escudos. <Id 30 079 del id. Obra pia de Blas Márquez M oreno 
en lío d o n a l, que adm inistraba Felipe Anguiano. Bodo- 
nal. Id. 39 escudos 400 milésimas.Id. 33.962 del id. Obra pia de Francisco Somoza, 
fundada en B adajoz, que adm inistraba D. Pedro Deli
cado y Sayago. Badajoz. Id. 1.802 escudos 500 m ilesi-
m id . 33.975 del id. P atron ato  de Alonso C árdenas en 
la  v illa de la G ran ja , que poseía al parecer D. José J u lián  A lvarez y su m ujer Doña María Salomé Muñoz. 
G ranja. Id. 3.367 escudos 900 milésimas.Id 33.934 del id. Obra pia de D. Francisco Portillo, 
en Talavera la R e a l, que adm inistraba D. Francisco 
C a s ta ñ o s . Talayera. Id. 500 escudos.Id 32 993 del id. Otra de Juana  Guerrero en F uen- 
i» \ t  ''ps'tre á cargo del convento de religiosos franciscos 
de id id. F u en te  el Maestre. Id. 6.302 escudos.Id 33 003 del id. P atronato  de legos fundado por 
Bartolom é H ernández en San ta M arta , nue poseía Don 
Francisco A rias Mercado. S an ta  M arta. Id. 734 escudos
9Üídm33°oÓ2 del id. Vínculo de P i t i s c o  Escobar en 
Robledillo, que poseia al parecer D. Pabl eobar. Robledillo. Id. 773 eseudos 544 milésimas.

(Se continuara.)

Departamento de Emisión, Teneduría del gran Libro de la Dirección  general de la Deuda pública.
Habiendo sufrido extravío la lám ina de Deuda cor- 

riente al 5 por 100 no negociable, núm . 20.815 ¿erea U *  
vellón 109.438 y 56 cents., omitida a favor de las memo
rias fundadas por P edro  A g u irre , que posee el Gabiiao 
eclesiástico de la villa de Azcoitía; la Ju n ta  de la Deu
d a , p r e v ia  instrucción del oportuno expediente y oiao 
el parecer del Ministerio fiscal, ha  acordado la hquida-

Ci10? ^ .a^0110 en títulos de am ortizable de segunda clase de los intereses que dieha lám ina tiene devengados has
ta 30 de Setiem bre de 1841, y  que la entrega d'e los valo
res que se em itan al apoderado D. Fernando Domingo 
López quede en suspenso hasta  el 13 de Mayo próximo 
para responderá  acreedor de m ejor derecho..Lo que se anunciá al público en virtud de lo dis
puesto en Real órden de 20 de Agosto de 1842 y acuer
do de la Ju n ta  de la Deuda de 2 del actual.Madrid 31 de Marzo de 1866.-= El Jefe del Departa
mento, Esteban M orales.=V .U B.u-=El Director general, 
Presidente de la Ju n ta , Sancho.

Habiendo sufrido extravío la carpeta-resguardo nú
mero 1.021, con la cual fueron presentados por 11. León 
Ad. Laffitto 32 cupones de obligaciones del Estado por 
ferro-carriles, la Jun ta  de la Deuda, previa instrucción 
del oportuno expediente y oido el parecer del Ministe
rio F iscal, ha  acordado la emisión por duplicado de di
cha carp eta , y que su entrega al interesado quedo en 
suspenso hasta el 30 de Agosto próxim o para responder á acreedor de mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en v irtud  de lo dispuesto en Real órden de 20 de Agosto de 1842 y  acuer
do de la Jun ta  de la Deuda de 28 del actual.

Madrid 31 de Marzo do 1866—El Jefe del D eparta
mento, Esteban M orales.=V.° B.°=E1 Director general, 
Presidente de la Ju n ta , Sancho.

A d m in i s t r a c ió n  g e n e r a l  
d e  l a  R e a l C asa  y  P a t r i m o n i o .

Se saca á pública subasta, el sum inistro de 16.000 
quintales de carbón de piedra para la fábrica de gas de 
este Real Palacio, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Adm inistración ge
neral , en la que tendrá lugar el rem ate el dia 20 de 
Abril próxim o y hora de las dos de la tarde.

Palacio 30 de .Marzo de 1866, =  El Secretario , F e r
nando Cos-Gayon. * 5447—1

A d m in i s t r a c ió n  e s p e c ia l  d e  C o n s u m o s  
d e  M a d r id .

Habiendo sido aprobado por la Dirección general de 
Im puestos indirectos el expediente formado por esta Adm inistración para contra tar en subasta pública la cons
trucción de los libros é impresos con destino á la m is
m a de los Fielatos é Intervención del Depósito general 
de esta corte para el inm ediato año económico de 1866 
á 1867, esta dependencia ha señalado para dicha subas
ta el dia 24 de Mayo próximo, y hora de las doce de su 
m añana; advirtiendo que el acto será sim ultáneo en esta 
corte, en V alladolid, Segovia y Guadalajara, y tanto el 
presupuesto como el pliego de condiciones estarán de 
manifiesto en las cuatro capitales indicadas y A dm inis
traciones respectivas hasta el dia del rem ate.'

E l tipo de la subasta es 4.905 escudos 100 milésimas 
que im porta el presupuesto.

Madrid 16 de Abril de 1866.= P .  I., José María Giorla.

C o n ta d u r í a  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  d e  la  p r o v i n c i a  
d e  M a d r id .

L a prevención 9.a de la circular de las Direcciones ge
nerales del Tesoro y de Contabilidad de la Hacienda 
pública, fecha 5 de Julio de 1853, dice así:

9.a «Los Contadores de provincia harán  insertar por 
tres dias consecutivos en los periódicos oficiales, y con 
antelación de cinco por lo m énos al últim o de cada" mes, 
un  anuncio para que los interesados que deben presen
ta r fe de estado, ó cualquier otro docum ento justifica
tivo, lo hagan  en la C ontaduría al Oficial encargado de 
la formación de las nóminas.»

Lo que se anuncia para conocim iento de los in tere
sados; en la inteligencia de que no será abonada parti
da alguna de las comprendidas en las nóm inas sin que 
resulte hecha previam ente la justificacion en esta de
pendencia.

Madrid 17 de Abril de 1866.=José Rivero. —3

I n te n d e n c ia  d e  E jé r c i to  
d e l  d i s t r i t o  d e  C a s t i l la  la  N u e v a .

Debiendo procederse á contra tar en pública subasta 
la adquisición de 589 escupideras, 432 jarros reforzados 
de un litro de cabida, 433 jarros reforzados de medio li
tro de id ., 439 jicaras reforzadas, 127 o rin a le s , 31 palan
ganas reforzadas, 1.215 platos reforzados, 905 tazas re
forzadas , 72 servicios, 89 vasos de cristal y 225 botellas 
de vidrio con destino á los hospitales m ilitares de este 
d istrito , se anuncia que el expresado acto ten d rá  lugar 
en esta Intendencia á la una de la tarde del dia 7 de Mayo próxim o venidero, con sujeción á lo que para estos 
casos está prevenido y al pliego de condiciones, modelo 
de proposición y precios que podrán verse en la m en
cionada In ten d en c ia ; advirtiéndose que para presentar 
proposición hay que u n ir á ella carta  de pago de la Ca
ja  general de Depósitos que acredite haber entregado el 
10 por 100 en metálico ó valores equivalentes.Madrid 17 de Abril de 1866.= E l Comisario de Guer
ra Secretario , Nicolás de la Cuesta.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , que habita e n    ente

rado del anuncio y pliego de condiciones para la subas
ta de 589 escupideras , 432 jarros reforzados de un litro 
de cabida, 433 jarros reforzados de medio litro , 439 ji
caras reforzadas , 127 orinales , 31 palanganas reforza
das, 1.215 platos reforzados, 905 tazas reforzadas, 72 ser
vicios , 89 vasos de c r is ta l, 225 botellas de vidrio con destino á los hospitales m ilitares de este distrito, publi
cado por la Intendencia m ilitar del mismo en los perió
dicos oficiales, se compromete á en tregar cada efecto 
en los precios siguientes :

Cada escupidera e n .........Cada jarro  reforzado de un litro de cabida e n ...........
Cada jarro  id. de medio litro de id. e n .........
Cada jicara id. e n .........
Cada orinal e n .........Cada palangana reforzada e n .........
Cada plato id. e n .........
Cada taza id. e n .........
Cada servicio e n .........
Cada vaso de cristal e n .........
Cada botella de vidrio en . . . .Y para que sea válida esta proposición acom paña do- 

uimento que justifica haber entregado en la Caja gene-
-al de Depósitos la cantidad d e    im porte del 10 por
.00 en metálico ó valores equivalentes.

(Fecha y firm a del proponente.)
Debiendo procederse á contratar en pública subasta 

a adquisición de 2.220 sáb an as , 308 cabezales, 2.452 
lindas de cabezal, 4.022 cubre-cam as ó colchas, 39 telas 
le colchón, 192 telas de je rg ó n ,2.636 cam isas, 2.256 ser
villetas, 18 m anteles, 22 toallas, 140 delantales y 2.165 
gorros con destino á los hospitales m ilitares de este 
d is trito , se anuncia que el expresado acto tendrá lugar 
sn esta In tendencia á las dos de la tarde del dia 7 de 
Mayo próxim o ven id ero , con sujeción á lo que para es
tos casos está prevenido y al pliego de condiciones, 
modelo de p roposición, precios y tipos que podrán v e r
se en la m encionada In tendencia; advirtiéndose que 
para presentar pr’oposieion hay que un ir á ella carta de 
pago de la Caja general de Depósitos que acredite haber 
entregado el 5 por 109 en metálico del valor de las p ren
das que se contratan .Madrid 17 de Abril de 1866.=E1 Comisario de Guer
ra  Secretario, Nicolás de la Cuesta.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . ,  que habita e n . . . . ,  en tera

do del anuncio y pliego de condiciones para la subasta 
de 2.220 sábanas, 308 cabezales, 2.452 fundas de cabezal, 
1.022 cubre-cam as ó colchas, 39 telas de colchón, 192 
telas de jergón, 2.636 camisas, 2.256 servilletas, 18 m an
teles , 22 to a llas , 140 delantales y  2.165 gorros con destino á los hospitales m ilitares del distrito, publicada pol
la Intendencia m ilitar del mismo en los periódicos ofi
ciales, se compromete á en tregar cada pieza en los pre
cios s igu ien tes:Cada sábana e n .........

Cada cabezal e n .........Cada funda de cabezal e n .........
Cada cubre-cam a ó colcha e n .........
Cada tela de colchen e n .........
Cada tela de jergón en -----
Cada camisa e n .........
Cada servilleta e n .........
Cada m antel e n .........Cada toalla e n .........
Cada delantal e n .........
Cada gorro e n   _  „Y para que sea válida esta proposición acom paña do

cum ento que justifica haber entregado en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad d e    importe del o por
100 del valor de las prendas que se contratan.

(Fecha y firma del proponente.)

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a rc e lo n a .
Sección de Fomento.

■ Habiéndose acordado que se adjudiquen en pública

subasta las obras que deben verificarse de cuatro modi- • 
íicacioncs y establecimientos de dos c a s i l l a s  para peo
nes camineros en la carretera del Brueh á Man rosa , en la provincia de B arcelona, aprobadas por Real órden j 
de 20 de Marzo últim o, bajo el tipo de 45.921 eseudos 
744 m ilésim as, he señalado el dia 30 del a c tu a l, á las 
doce de la m a ñ a n a , para la licitación de estas obras.

La subasta se celebrará en este Gobierno en el dia señalado en los térm inos prevenidos por la instrucción | 
de 48 de Marzo de 4852, hallándose de manifiesto en la | 
Sección de Fom ento del mismo para conocimiento del público los presupuestos y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han ele regir en la con
trata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose estrictam ente al modelo que se inserta á 
continuación.La cantidad que ha de consignarse previamente en 
garantía para tom ar parte en la subasta será de  ̂ 5 por 
100 del presupuesto , acompañándose á cada pliego el 
documento que acredite haberlo realizado del modo que 
previene la referida instrucción.E n el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción , fijándose la 
p rim era puja por lo ménos en 400 r s . , y quedando las 
demás á voluntad de los lidiadores con tal de que no 
baje de 60 rs.Barcelona 14 de Abril de 1866.=E1 G. I . , I. Méndez 
de Vigo.
•  Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de la provincia de Barcelona 
de 14 de Abril de 1866, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de modificación y establecimiento de' 
dos casillas para peones camineros en la carretera del 
B ruch á M anresa, se compromete á tom ar á su cargo 
las referidas obras, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .............

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra 
clara y detenidam ente.)

(Fecha y firma del proponente.) 5763

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  de la s  Isla s B a lea res .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Santañy, dotada con el sueldo' de 500 escudos pagados 
de los fondos municipales.Los aspirantes á dicho empleo que á la cualidad de 
m ayores de 2 5 años reúnan la necesaria ap titud , dirigi
rán sus solicitudes 'com petentem ente documentadas al 
Alcalde Presidente de aquella corporación dentro del 
térm ino de un mes, que principiará á contarse desde el 
dia en que se publique por tercera vez este anuncio en 
la G a c e t a  ; en la inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 4853 y Real órden de 
21 de Octubre de 1858.P alm a 27 de Marzo de 1866.=Prim itivo Seviñó._________   • 5792—3

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  G ranada.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento 

de U gijar, dotada con el sueldo de 440 escudos anuales, 
se hace público por medio de este periódico oficial, á fin 
de que los aspirantes puedan dirigir sus solicitudes á 
aquella corporación m unicipal duran te  el período de 30 
d ias, contados desde la publicación de este anuncio.

Granada 28 de Febrero de 1866.=E1 Gobernador 
in terino , Manuel Nuñez de Prado. 5764—2

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  G u a d ala jara .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Valdeavellano, dotada con el sueldo anual de 200 escu
dos pagados del presupuesto m unicipal.Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria,'tendrán 25 años cumplidos al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero de'4.856, y presentarán sus res
pectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho Ayun-' tam iento dentro de 30 d ias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r i d , debiendo tener presente que la provisión de 
dicha plaza se efectuará con plena sujeción al drt. 79 de la ley m unicipal, y serán preferidos los que reúnan  las 
circunstancias á que se refiere el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes de 
1858 expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Guadalajara 31 de Enero de 1866.=¿=P. D., Casa._ ___________  : 5782—2
G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  P o n te v e d r a .

. Vacante la plaza de Secretario del A yuntam iento de 
Villajuan, dotada con el sueldo de 400 escudos anuales, 
se hace público para que los aspirantes á ella dirijan 
sus solicitudes docum entadas al Alcalde P res id en ta  de 
dicha m unicipalidad, dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción do esto anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  ; advirtiéndose que se tendrán presentes para la provisión 
de la expresada plaza las prescripciones del Real decre
to de 19 de Octubre de 1853 y la Real órden de 18 de. 
Febrero de 1856.Pontevedra 28 de Marzo de 1866.=R am on de Posa
da Fuente.    5769—2

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S a la m a n ca .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de M asueco, dotada con la retribución de 1.600 rs. paga

dos por trim estres de fondos municipales.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden
te del A yuntam iento del mismo en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde la inserción en el Boletín oficial íle la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; la cual se proveerá con a r
reglo á lo dispuesto en Real decreto de 19 de Octubre de 
18o3 y Real órden de 18 de Febrero de 1856.

Salam anca 23 de Marzo de 1866.=E1 Gobernador in
terino, Manuel J. Arteaga. 5745—1

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Garcibuey, con la dotación anual de 240 escudos.Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Presidente 
de dicha corporación en el térm ino de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  y  
Boletín ‘oficial de la provincia, proveyéndose la vacante 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 4853 y Real órden de 18 de Febrero de 1856.

Salam anca 9 de Abril de 1866.=E1 Gobernador in te
rino, Manuel Arteaga. 5770—2

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d é  V a len c ia .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

B eniganim , dotada con el sueldo anual de 550 escudos 
pagados de los fondos municipales."Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes docum entadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 11 de Abril de 1866.=Cástor Ibañez de A l- 
decoa. 6791—3

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  Z a ra g o za .
La Secretaría del A yuntam iento de Moros, en esta 

provincia, dotada con el sueldo anual de 350 escudos 
anuales, se halla vacante por destitución del que la des
empeñaba.Y en cum plim iento de  ̂ lo dispuesto en el art. 97 del 
reglam ento para la ejecución de la ley de 8 de Enero 
de 1845, y en el segundo del Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853, se anuncia en esta G a c e t a  y en el Bole
tín oficial de la provincia á fin de que los que aspiren á obtenerla presenten sus solicitudes al Alcalde Presi
dente de aquella corporación municipal dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde el en que aparezca in 
serto este anuncio en ámbos periódicos.Zaragoza 10 de Abril de 1866.=A lejandro M arquina57 4 4-1

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  T ó r to la .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Tórtola, provincia de Guadalajara, dotada con el sueldo 
anual de 200 escudos pagados del presupuesto m u-

Las personas que aspiren a obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cum plidos, al te nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju 
lio de 1851 y 18 do Febrero de 1856, y presentarán sus respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho Ayuntam iento dentro de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo tener presente 
que la provisión de dicha plaza se etectuara con plena 
sujeción al art. 79 de la ley m unicipal, y serán preferidos los que reúnan las circunstancias á que se refiere el 
Real decreto de 19 de Octubre de 4853 y Real órden de 
21 del mismo mes de 1858, expedida por el Sr. Ministro 
de Gracia v Justicia.Tórtola 14 de Abril de 18GG. — El Presidente del 
Ayuntam iento, Agapito Ñuño. '>707 --.!

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  A g u ila r  
d e  la F r o n te r a .

D. Francisco Aguilar Tablada, Alcalde interino constitucional de esta villa «ye.
Hago saber por acuerdo del ilustre Municipio de mi presidencia y disposición del Sr. Gobernador civil de la provincia que hallándose vacante una. de las plazas de 

Médico-cirujano titu lar de esta villa, con la dotación de 400 escudos y condiciones que se expresan á continuac ió n , se hace la publicación presente para que en el término de 30 dias, á contar desde que aparezca en el Bo
letín oficial do la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , puedan los aspirantes presentar sus solicitudes docum enta
das en esta Secretaría m unicipal para el correspondien
te curso.

Condiciones.
1.a La asistencia Me familias pobres.
2.a La de los presos de la cárcel.3.a Los casos de oficio que se le ocurran al M uni

cipio.
4.a Vigilar escrupulosam ente sobre la higiene públi

ca, dando parte con eficacia á la Autoridad local de todo lo que pueda dañarla, y  proponerle los medios que 
puedan empicarse en su mejora.5.a La contrata so hará por cuatro aítos , á contar 
desde el dia en que so celebre la correspondiente escri
tura.6.a La dotación será de 409 escudos anuales, según el 
art. 2.° del reglam ento, y pagada trim estralm ente de los 
fondos municipales, conforme al art. 8 .°  del mismo.

Aguilar de la F ro n te ra  2 de Abril de 1866. =  F ran 
cisco Aguilar Tablada. =  Por órden de S. S . , Lázaro 
Ramal. * 5684

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuonlas del Reino.—Secretaría genera l.—Negocia

do 2.°— P or  el presente  y en v i r tud  de . cuerdo del Excmo. se
ñ o r  Ministro Jefe de la Sección qu inta  de este Tribunal,  se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Lorenzo Arco, e x p en d e 
dor  de tabacos de Valencia en los anos de 1820 al 21, ó sus he
rederos ,  cuyo pa radero  se ignora , á fin de  que en el térm i
no de 30 d ias ,  que empezarán á conta rse  á los 10 de  publi
cado este anuncio en la G a c e t a , se presenten  en esta Se
cretaría general  por  sí ó por  medio de encargado á recocer  y 
contestar el pliego de reparos ocurr ido  en el examen de  la Guen- 
ta de  caudales d q  la Tesorería de  Rentas de  aquella provincia , 
correspondiente  al p r im er  año económico, ó sea desde 1.° de  Ju 
lio de i 820 hasta  30 de  Junio de  1821 ; en la inteligencia que de 
no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid  24 de Marzo de  1 8 6 6 . - P .  I., Manuel Agero.
5317— 1

Tribunal  de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negocia
do 2.°—Por  el presente  y en v ir tud  de acuerdo del Ilustrísimo 
Sr. Ministro Jefe de  la Sección segunda de este Tribunal,  se cita, 
l lama y  emplaza  p o r  p r imera  vez á D. Nicolás Cardó ,  Comisio
nado principal que fue de Arbit rios de Amortización de  la p r o 
vincia de Badajoz,  ó sus herederos, cuyo pa rade ro  se ignora  , á 
fin de  que  en el término de 30 dias,  que empezarán á conta rse  á 
los 10 de publicado este anuncio en la G a c e ta , se p resen ten  en 
esta Secretaría general  po r  sí ó p o r  medio de encargado á reco
ger y  contestar el pliego de reparos  ocurr ido en el exámen de las 
cuentas de caudales y  frutos de Bienes nacionales de la misma 
p rov inc ia ,  respectivas al año de 1 842, y resultas de 1839 á 
1841, rend ida  p o r  D. Jerónimo O rd u ñ a ;  en la inteligencia que 
de no verificarlo les p a rará  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid  10 de  Marzo de  1S6G.=P. I . , Manuel Agero.
4926— 1

Tribunal  de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presen te  y  en v i r tu d  de acuerdo del I lu s -  
trísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección segunda de  este Tribunal , 
se c i t a , llama y  emplaza  p o r  segunda vez á Doña Rosa F e r r a 
r i ,  como viuda de D. Alfonso Garr ido y  Acero, Adminis trador  
de Rentas que  fué de-la provincia  de Tarragona, cuyo pa radero  
se ignora , á fin de  que  en el término de 30 dias, que empezarán, á conta rse  á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e ta , se 
p resente  en esta Secretaría general  p o r  sí ó p o r  medio ele en 
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos  ocurr ido  en 
el exámen de la cuenta de caudales p o r  el ramo de Aduanas ,  
correspondiente  al pr im er  año económico de  1822 y  1823; en la 
inte l igenúa  que de  no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

' Madrid 24 de Marzo de 1866 .= P .  I., Manuel  Agero.
5318— 1

Tribunal de Comercio de M adrid.—En cumplimiento  de lo 
m andado  en providencia  del mis no fecha 7 del co r r ie n te ,  se 
sacan á pública subasta diferentes muebles, como so n :  sillones, 
butacas, mesas, esp jos, colgaduras,  a lfombras , a r a ñ a ,  lámpara , 
armarios, prensa  y demás que con toda minuciosidad aparecen 
detallados en la tasación p r  e t i c ad a , y  exis ten deposi tados en 
la Sociedad Banco Peninsu lar Hipotecario , sito en la calle de 
Trujillos, núm. 2, cuarto ba jo ,  los cuales aparecen tasados con 
la debida separación en la suma de 11.246 rs. Y pa ra  su remate  
se ha señalado el dia 26 del presente  mes de Abril , y hora  de 
la una y  media  de su mañana, en la sala de audiencias del T r i 
bunal, plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2, piso pr incipa l ,  en 
donde se admitirán las posturas que  se hagan siempre  que cu
b ran  las tres  cuartas partes de  su tasacim . 5794

En v i r tud  de exhorto l ibrado por D. Miguel Ruiz P c r e z , Al
calde m ayor  segundo y Juez de pr imera  ins tanc ia  de la p r o v in 
cia de Manila, fechado en Binomio, a r raba l  de esta, se cita, l la 
ma y emplaza á D. Rafael García López pa ra  que  den tro  del 
término de seis meses, á conta r  desde el dia en que tenga lugar  
la inserción de este edicto en la G a c e t a  oficial, se p resen te  en 
dicho Juzgado á re sponder  á los cargos que le re su ltan en cau 
sa que contra el mismo se inst ruye por  fa lsedad ; aperc ib ido 
que de no verificarlo se en tenderán  las actuaciones en los e s 
t rados  hasta definitiva. j 4866

D .J o s é  Celestino de la C u e s ta , Juez de  p r im era  ins tancia 
del part ido de  esta villa de  Tolosa.

P o r  el p resen te  edicto-se cita, llama y  emplaza  á los que  se 
crean con derecho á los bienes yacentes de D. Felipe Benicio de 
E r raz t i , que falleció en esta villa el dia 20 de  E nero  de 1S64, 
para que dentro  del término de 30 dias, contados desde  la pu -  
olicacion de este anuncio, comparezcan á deducirlo en este p r o 
pio Juzgado y  en los autos que se inst ruyen sobre  dicho ab in -  
Lestato po r  la" Escribanía  del infrascr ito  á instanc ia  de  D. Vi
cente de  Zulaica y  Erraz ti ,  vecino de Irún.

Si así lo hacen se les  oirá y  administ rará  ju s t ic i a , y  de lo 
contrario se seguirá adelante  en las actuac iones , pa rándoles  el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en Tolosa á 10 de Abri l de 1S66 .=José  Celestino de  la 
C u es ta .= P o r  su m andado ,  Venancio de Chinchurre ta . 5799

E n  v i r tud  de p rov idencia  del Sr. D. Gregorio  Muñoz, Juez 
de pr imera  instancia del distrito del Hospicio de esta co r te ,  su 
fecha 9 del corr iente , r e frendada  del Escribano D. Cipriano 
Martínez,  se anuncia  el fallecimiento sin tes ta r de  Doña Caroli
na  Bande y García , natura l  de esta corte , ocurr ido el 16 de N o 
v iembre  del año próximo pasado en la c iudad de Oviedo, en la 
q u e r e s id i a ,  es tando casada con D. Fernando  Perez Casariego, 
y  se llama por  segunda y última vez á los que se crean con de-  _ 
recho á heredarla  para  que comparezcan en dicho Juzgado d en -  ’ 
tro del término de 20 días, contados desde la inserción del p re 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advir t iendo que se han p re sen 
tado reclamando el expresado  derecho de herederos D. F e rnan 
do y  D. Tomás Bande y  García  como únicos he rm anos de la 
finada.

Madrid  13 de Abril  de 1 S5G.=Cipriano Martínez. 5793
E n  virtud  de providencia  dictada por  el Sr. Juez de p r imera  

instancia del distrito de Santa Cruz de  esta capital , en autos 
juicio de espera  provocado por D. José Rea,  de e s e  domicilio, 
se cita á todos los acreedores á sus bienes para  la junta  dec re 
tada ,  que deberá  tener lugar á las dos de la ta rde  del 25 del a c 
tual én el despacho de S.Gs., calle de San Alejandro , núm. 4; 
previn iéndose á los citados acreedores acudan provistos de  los 
documentos justificativos de  su derecho, pues en otro caso no se 
rán  admitidos.

Cádiz 4 de Abril de 1883.—Alejandro  de Gorri ty . 579S
Yo el infrascr ito  Escribano de actuaciones civiles del Juzga

do de p r imera instancia del distrito de  Buenavista de  esta corte.
Doy fe que en los autos de menor cuantía  seguidos en el 

mismo á instancia del P ro cu rad o r  D. Juan  Ramón de  R oa ,  á 
nom bre .de  D. José Ramírez Arellano, como Director de la So
ciedad La Colonizadora peninsular ,  ron D. Nicolás Mota sobre  
pago de 2.000 rs. v n . ,  se ha dictado en rebeldía la sentenc ia  si
guiente :Sentencia.—En la villa de M adr id ,  á 24 de  Marzo de 1S63, 
el Sr. D. Emilio Bravo, Juez de  p r imera  instancia del distrito 
de Buenavista ;  habiendo visto los presentes autos de menor 
cuantía, seguidos á nombre  de D. José  Ramírez Are llano, Di
rector ele la Sociedad La Colonizadora p e n in s u la r , represen tado  
po r  el P rocu rador  D. Juan Ramón de Roa, con D. Nicolás 
Mota, de esta vecindad , sebre  pago de 2.000 r s . :

Resultando que por  escritura pública otorgada  en esta corte
en 15 de Julio de 1863 ante el Notario D. León Muñoz, el de
m andante ,  d mandado y oíros sujetos formaron una sociedad 
comanditaria con el nombre  de La Colonizadora p e n in s u la r , á 
la cual el D. Nicolás de Mota habia de apo r ta r  á la expresada  
compañía la suma de 10.000 rs. vn. po r  dos comanditas,  y se 
obligó á p agar  desde luero  la suma de 2.000 rs .,  ó s e a  un 20 
por  100, y  el resto cuando las necesidades de la Sociedad lo exi- 
g i e r a n :Resultando que no habiéndose cumplido po r  el I). Nicolás 
Mota con la obligación que contrajo , fué demandado  á juicio de 
conciliación; y ru  habiendo resul tado en él avenencia, se entabló 
contra el mismo la presente, que se ha seguido y sustanciado p o r  
los trámites de la ley en su ausencia y rebeldía:

Considerando q u :  la falta de  asistencia por  el dem an d ad o  á 
este juicio á evacuar  los traslados que le han sido confer idos 
y alegar sus excepciones supone la conformidad del mismo á 
jas obligaciones que contrajo al suscr ibir  la esc ri tura  de  const i
tución de dicha com pañ ía , y' aceptó los fundamentos de hecho 
y  d * deree o que han servido de has : pa ra  la reclamación que 
se hace en estos autos:Vista la lev 1.a, til. L°, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
S. S. por  a n te ‘mí el Escribano dijo debía de condenar  y con
dena al demanda lo D. Nicolás Mota en rebeldía  á que en el 
término de n ueve  dias pague á la Sociedad La Colonizadora pe
n insular  los 2.000 rs. que se obligó á sat isfacer al constituirse 
la misma por  las dos comanditas por  que se suscr ibió, según 
resulta de la escritura que aparece tes timoniada en los autos,  
con las costas, ó' por esta su sentencia,  que S. S. p roveyó ,  así 
lo mandé) y firma, de que doy fe .--- Emilio B ra v o .— Joaquin 
Carretero .

Rorresponae  bien y  iieimonio a la letra con su original, de que doy fe y á que me remito.
Y para  que consto é inser ta r  en los periódicos oficiales de es

ta corte firmo el presente  en Madrid á 24 de Marzo de  1 866 .=  
Joaquin Carretero. 5795

Por el presente  y  en v i r tud  de  providencia  del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Magistrado de Audiencia de  provincia  y Juez 
de primera  instancia del distrito de  la Inc lusa de  es'a  capital, 
re frendada  del Escribano D. Andrés  Mendoza,  se c i ta ,  llama y 
emplaza por  pr imer edic to, pregón y  término de  nueve  dias á 
Francisco Ruiz Garc ía , que habitaba  en la calle de  E rc i l la , n ú 
mero 12 v cuarto bajo, y cuyo pa radero  hoy se ignora, p a ra  que  
se presente  en la audiencia de S.S., situada en la calle de  la Union, 
número G, piso ba jo , 6 en la Secretaría de la Sala cuar ta  de  
esta Excma. Audiencia  territorial para  la práct ica de  cierta di li
gencia en la causa seguida contra  el mismo p o r  heridas;  ba jo  
aperc ibimiento que de no verificarlo le p a rará  el perjuicio qu e  
haya  lugar. ' 5440

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. RUQUE DE LA TORRE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 47 de Abril 

de 4866.
Se abrió ájlas dos y cuarto , y le i da el acta de la an- r io r , fué aprobada.
Pasó á las secciones para el nom bram iento de comi

sión el testimonio de la sentencia dictada contra el Te
niente General D. Juan  Prim  y consortes, que dirigía á 
este alto Cuerpo con fecha 43 del corriente mes el señor Ministro de. la Guerra.

El Senado oyó con sentim iento una com unicación 
de D. Antonio Oharquero y Rom án participando el fa
llecimiento del Sr. Senador Marqués de Benam ejí, ocu rrido en Córdoba el 29 de Marzo último.

El Senado quedó enterado de que los Sres. M arqués 
de V illafranca, D. Santiago Otero y Yolazquez, Mar
qués de Camarasa y Conde de Oñate se excusaban de 
asistir á las sesiones, los dos prim eros por indisposición 
en su sa lu d , el tercero por una desgracia de familia y  
el último por ausentarse de esta corte.

También lo quedó de. una comunicación del Congre
so de Sres. Diputados participando con lecha 4.2 del 
presente mes haber elegido á los Sres. D. José López 
Domínguez, Marqués de Torre B lanca, D. Manuel Col- 
m e iro , Marqués de C laram onte, D. E duardo Rojas, Don 
Antonio Sánchez Milla y D. Antonio María Perier parar 
formar parte de la comisión m ista acerca del p royecta 
de ley sobre guardería rural.

Igualm ente lo quedó de que la expresada comisbon 
m ista sobre guardería ru ra l habia elegido P residen te  al Sr. Senador Conde de G uendulain, y Secretario aJ se
ñor Diputado D. José López Domínguez; y de que la 
encargada de inform ar acerca del proyecto ele le,y au to 
rizando al Gobierno para ratificar el tratado des com er
cio y navegación entre España1 y China habia, nom bra
do respectivam ente para dichos cargos á los Sres. M ar
qués de M iradores y D. Leopoldo A ugusto de Cueto.

Asimismo lo quedó de que la quin ta sección hab ia 
nom brado al Sr. Duque de Gor en reem plazo dei 
Sr. Marqués de Novaliches para la comisión so b re . 
el proyecto de ley fom entando las Escuelas de ins
trucción prim aria en los cuerpos de in fan te ría; y de que la sexta habia elegido al Sr. D. Antonio V i- 
nent y Vives en reemplazo del Sr. Conde de V is- 
taherm osa para la del proyecto de ley en que se re 
forman los estatutos de la Orden m ilitar de Sam F e rnando.

Se anunció que el Sr. Conde de la Cañada in g resab a en la quin ta sección.
Pasó á la comisión de peticiones una exposición de • Doña M artina Ormaechea y U nánue pidiendo al S en a

do mejora de pensión, atendidas las circunstancias especiales en que la interesada se encuentra.
Quedó sobre la mesa para discutirse en la próxim a sesión el dictam en relativo á la exposición de Lj. Ma

nuel Jáu reg u i, Capitán retirado con grado de te n ie n te  Coronel, que decia así:
«La comisión de peticiones es de d ic tá ^ e n  que la an terior exposición se pase.al Gobierno ó© S. M.
El Senado , sin embargo , resolverá lo más acertado.
Palacio del mismo 17 de A bril de 1 8 6 6 .= S e rra n a .=  Sevilla.=Tam arnes.»
Fueron aprobados sin debate alguno los d ictám enes 

de la comisión de petaron  es relativos á la cxposicáon de 
la Diputación provincial de Zaragoza, y á la de. Doña 
Javiera Morales, Directora de la Academia tipográfica.El Sr. Duque de b a e n a : Pido la palabra p a ra  diri
gir iré a pregunta al Gobierno de S. M.

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. Duque de B A E N A : Mi súplica se dirige ai señor Ministro de Hacienda rogándole que tenga la b o n 

dad de traer el expediente que se ha formado y que de be 
existir en el Ministerio de su cargo para la ven ta  de lo.s 
bienes de la Herm andad-del Refugio do esta corte.

El Sr. Ministro de E ST A D O  : Ño hallándose p re se n te el Sr. Ministro de Hacienda con motivo de e a e o n -  
trarse enfermo, pondré en su conocimiento la 'p regu n ta , del Sr. Senador.

ORDEN DEL DIA.
Lectura de dictámenes de comisión.

Ocupando la tribuna el Sr. Duque de T am am es le
yó en efecto el dictam en de la comisión m ista re la tiv o  al 
proyecto de ley de organización y establecim iento de la guardería ru ra l, y el concerniente á fijar la fu erza  del 
ejército perm anente para el año 4866-67, anunciándose; 
que ámbos dictámenes se im prim irían y re p a r t ir ía n , y  se señalaría dia para su discusión.
Discu-sion del dictamen relativo al proyecto de ley pava  
que el servicio de alojamientos se haga extensivo á todos 
los espafioles que sean cabem  de familia y  tengan casa 

abierta.

Leido el referido dictámen, y ab ierta discusión. sobre la to ta lidad , dijo
El Sr. Marqués de G U A D - E i - j e l ü  : Según. Entiendo, el proyecto de ley que se halla sometido á bn delibe

ración del Senado 110 procede de la in ic ia tiva  del Gobierno de S. M ., sino de la del C ongreso , gu iado  en m i 
concepto por el deseo de d istribuir esa carga, con la m a
yor igualdad posible; pero en mi concepta parece que 
tiene cierto efecto retroactivo, á lo ménos en lo que hace 
relación á la exención que disfrutan de esa carg a hoy  
dia los re tirado s; es decir, aquellos m ilitares q u e , con
tando céntimo por céntim o, han conseguido establecer su método de vida bajo una  forma m uy económ ica, y á  
quienes esa exención se les ha concedido considerándo
seles eási como una parte del sueldo , y yo qu isiera o ue 
se tuviese presente esa consideración para que ya que 
se retiraron bajo la garantía de ese derecho no se les expropie de él.

Tampoco se hace n inguna m ención en la ley re sp ec 
to á los dos conceptos en que puede tener lugar e¿\ reti
ro que es voluntario y forzoso, y en este concento hay  
que tener presente que un Subteniente ó T en ien te  que se 
retiren en uno y otro concepto tienen 400 y ta tito s  reales de sueldo, y á ello tienen que arreglarse p a ra  esta
blecer su método de vida con decencia, según previene 
la O rdenanza, y estos m ilitares no es fácil que p u ed an  
sobrellevar la carga de alo jam iento; pues au n  Guando 
los que en el órden civil puedan tener una fo rtu n a  ig u a l 
tengan esa carga de alojamientos , la pueden llev ar m e
jor que un Oficial que recibe á otro en su casa, y  á q u ien  
por compañerismo siquiera no puede negarle cierba clase de servicios ni dejar de ofrecerle su m e sa , h a llán d o 
se en el mismo caso los sargentos que después de 30 
años de servicio se retiran  con el sueldo y la co n sid eración de Tenientes; así es que desearía que esta c lase de 
subalternos se exceptuase de esa carga de alo jam ien tos, 
y que solo' en los casos en que los sueldos ex cedan  de* 
900 r s . , lo cual tiene ya lugar en la clase de O apitañes puedan estar sujetos á lo que prescribe esta luy. *

El Sr. Conde de r x p a l d a : La comisión hab ia  t e 
nido ya presente lo que S. S. ha m anifestado en vista.de 
una exposición de algunos militares retirados de M ari
da , exam inando el asunto con algún detenim iento  pe
ro atendido el espíritu que dom ina en la  ley, no creyó 
hallarse en el caso de adm itir esa exención, co nsid eran 
do por otra parte que el servicio no im pone grandes 
cargas, habiendo sido el objeto que movió á p resen ta r la proposición que ha  servido de base á esta ley M re
partir con igualdad esta ca rg a , que en algunas épocas 
ha sido m uy desigual para los pueblos, y que a fo r tu n a 
dam ente ha  disminuido en los tiempos modcrn.os por la facilidad que prestan los ferro-carriles para la tras lac ió n  
de las tropas. Por estas razones la comisión. r 0 pue/L  
adm itir las observaciones que el Sr. M arqués de Gu.ad- 
e-l-Jolú ha  hecho.Sin más debato se declaró haber lug;ar á la dise usior 
por artículos.Leido el J.°, decia así:

«Se declara que la obligación de facilitar a lo jam ien to á los individuos del ejército en activo se rv ic ió > cuan
do estos tuvieron derecho á reclam arlo , es ex tensiv a  i todos los españoles que sean cabezas de fam ilio  y te n 
gan casa abierta, sin que ninguno de ellos p u e d a  con
siderarse exento de cum plir aquella carga púb lica , cual 
quiera que fuese la autoridad que ejerza, o'l orfo-en i 
carácter de sus funciones, ó la clase ó fuero á  que5 per tenczca.»

Igualm ente se dió lectura do la siguiente enm ienda: 
Ruego al Senado se sirva adm itir la siguien tÑ  a d - ció 11 al proyecto de ley sobre alojamientos:



ü¿n seguida del art. d .° :
«Se entenderá por casa abierta , para los electos de 

la disposición que precede, la en que ordinaria y habi
tualmente residan sus dueños.

Palacio del Senado 17 de Abril d/e 1866.=Sebastian 
González Nandin.»

En su apoyo dijo
El Sr. GONZALEZ N A n d x n : En este proyecto de 

ley, señores, se trata d e ’ia carga de alojamiento, que es de 
suyo vejatoria , y p0r consiguiente la ley necesita ser 
m u y clara y  explícita para que no dé lugar d diversas 
interpretaciones; y hablándose aquí de ca3a abierta, es in
dispensable- que se lije bien lo que se entiende por casa 
abierta, y  esto es lo que propongo en la enmienda que 
üe tenido e, honor de presentar, y en la que, sin que el 
articulo ¿o altere en lo más m ínim o, se hace la explica
ción  Conveniente; así es que no creo que habrá dificul
tad. en admití Ha.

El Sr Conde de K i p a l D a :  La adopción de la en - 
mienda del Sr. González Nandin podría traer inconve- 

™  PUra 0t/ 0S ,CÍIS10S; Y do a fiúí «lúe la comisión no 
vír*ír»e nvcni(¡ín ê admitirla, puesto que hay otros scr- 

Para l°s que también se tiene presente lo relati
vo  a tener casa abierta ; y para evitar dificultades te ñe
ra, os el art, J. , cn donde so dice que el Gobierno adop
tara las disposiciones necesarias para que la carga de 
a ojamientos se distribuya de un modo conveniente.

I or. GONZALEZ N A N D IN : En toda ley deben 
evitarse dudas, y la verdad es que aquí no se da una 
definición de lo que se entiende por casa abierta, siéndo 
este un punto que necesita aclaración, re;tís de ntra
ínodocM c í f  ' |Ufc'a r á  divorsas ‘ "tOrpretacionás; de 
go en /ni e n m io n í .  inU'1Ü'S “ ’;,lSUr * "  ,0 qU° P‘'° pun‘

no havSne^°J-Ve id? R IÍP A L D A : La coinision cree que 
enhn* n ^tííildad de admitir la enmienda de S. S., pues 
n  , u- 9ue ya he indicado antes hay que tener en 

que los Ayuntam ientos son los que marcan las 
casas que han de destinarse para Oficiales, sargentos &c., 
nK* e* lnismo diodo marcarán loque  se entiende por casa 

y ludivíduo que se crea agraviado acudirá 
donde corresponda.

Prévia Iíí oportuna pregunta, la enmienda fue tom a- 
í . l  “ i 00 •‘S'deracion, abriéndose en seguida el debate so- 
ore el &rt. 1. con la enmienda.

E l Sr. i r i a r t e : Este artículo no hace >'
V.es que en nn concepto son necesaria- 
cuestiones que pueden surgir; as> f , j  evitai las 
com isión , ó el Gobierno de S E "  H ,  i J j T *  T  *  
bondad de decirnos si los la
tán exentos de esta c* ;,ga ’ «ctíVo servicio es-

nuetosSm iiita //°  ae ' La comisión entiende
carga de alojam ientos ,V°  SerV,C‘ °  CStón exento9 de M
Yn r i  ü 7- Presidente del c o n s e j o  s e  m i n i s t r o s

activó servic'io,l'0Aatlm] tC / Uda cl quc los militares en 
to- pero toda pu<íd8n teper esa oar» a de alojam ien- 
mm lot S r  I.0i? qj c llaya Personas ilustradas, com o lo 
cstp n n - 17  Cenadores, a quienes se ocurre duda sobre
tic ii» a ' yo roSana á la comisión que redactara el ar- 

iPi o  1̂ anc;ra lflue no ocurriese dificultad alguna, 
fío,,] * ° oní c de ,RIPA LI)A: La com isión retira el ar- 

4° Para redactarlo do nuevo.
,.0 Sr* *R IA R T E : La comisión no expresa si lo reti- 
ia  para redactarlo en el sentido que ha dicho e lS r  Pre- 

r Consej °  de Ministros, pues si queda redacta- 
no en esa forma estaro conform e con él.

Queda retil' f l° el ai>tícul°-Í51. s a n t a  C R U Z:M e parece oportuno hacer una 
■observación aun cuando ya se ha r e c a d o  el artículo v 
es la de que refiriéndose la cum ^nda del Sr Gonzaic* 
W ,¡Z ln|a qUe f  debo. en^ 'bder por casa abierta, y nÓ 
aceptarla n ora n h  « OI; “ .sion fiuc se ha,laliá én el caso de 
casos á m  modo V ° dna «M ^ lta d e s  para otros 
c ir  aiie n a h ™ r le lv e r J)odia adoptarse el medio d ed o - 
abierta lo ‘ ° S ° 03 do csta Icy se entienda por casatjti o " (l ue so propone cn la enmienda.
lia Z  " L GON2,a í*EZ n a n d i n ;  En mi adición se ha-, 

a consignado lo que doéca S. S. 
v,e leyó cl arh 2.°, que decia a s í :

SO (It/T  perso" a.s obligadas á prestar el servicio de que 
t o n 1r o CUmp  ̂ , su com°tido cediendo para este Un 
//■inri "occsaria do su casa-habitacion, ó propoveio-
ca ° V ° .nsas <)U’a dcl mismo pueblo que o ítez-condiciones.»

Igualm ente «o dio lectura déla  enm iendasigüiánlc: 
ttuego al Senado se sirva admitir la siguiente adi

ción  al proyecto de ley sobre ntojaMíento-
El art. se redactará coit la 'adición 'siguiente :

... .";Jtas P®*̂ 0I}as obligadas á prestar el servicio do que 
ri J?/fpinS(ín u,u!can?elltc los vecinos del pueblo en que 
e servicio de alojamiento haya de prestarse,» y cumíilb
ria C c «  t v  ‘end°  ^am  6Ste '- 11 la parte necesa'  
pensM m r a T l  nPlteC10n’ ,°, Proporcionando á sus e x - 
tojas im°  puebl°  que olVMUil iguales ven -

«^ÍSÍtóiSr*’ ‘ ? * *“  *
En su apoyo dijo
El Sr. GONZAI.EZ N A N D IN ; Esta adición es una

cho yato^m e pi'ilnera ’ Pues habiéndose di
be  ,M-Óiln 1 i- entl0,11,ae Por casa abierta en el art. 1.», 
sean v / í t o ó  / S|l>0WSa.bile ,cI oonsiSnar quo los dueños 
servicios! P 30 hau do P ^ t a r  esos

ad.to.ie to'eÍfiutondaE TA  A lD A M A R  : La com isión no 

raei!>InCl/Ó ,!n ? POl'itUua PreS 4 " ta*fuó tomada en eonside* 
cl articulo p a ^ ’redaetorh? de nuevom‘Sl0n <ÍU° ‘'eth'aba

do la com isión mista relativo al proyecto de ley sotom
detotoZ,t°l0n -y ostablec¡raiento de‘ la guardería rurÓl y 
det de represión y castigo dcl tráQco negrero. ’ 7 

be levanta la sesión.
Eran las tres.

c o n o / a e s o  d e  l o s  d i p u t a d o s .
'PRESIDENCIA. DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

■i tacto, oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Abril 
de 1866.

scstoíín teiíor8 d°S’ 88 l8yÓ y fuóaProbada elacta ^  la
i** R a e ®̂a SEDA: Voy á dirigir un ruego á laco- 

discusión nara eoUCSt0S |E1 PaísesPera 0011 ansiedad esa 
que se haian tos Cr r ?  °St d° la Haoicnda, y para 
tado. E l S / / ó "  S economías que exige ese es- 
pronto su dint*ím ’ iy- S1 *a ecmisicu «o presenta dictamen, vendrá cl Gobierno pidiendo ¡auto-

nzacion, ó querrá que se discutan los presupuestos á pa
so de carga.

Con tiempo hacemos-, pues, Ja excitación, porque es
tamos decididos á analizar profundamente los presu
puestos: no se diga despucs que tratamos'de suscitar 
obstáculos al Gobierno-.

El Sr. g i s b e r t :  Como Secretario de \t comisión 
general de presupuestos, diré que esta se ha ocupado in
cesantemente del importante asunto que tiene á su car
go, y la causa de la tardanza en presentar su dictamen 
es precisamente lo escrupuloso del examen que está ha
ciendo. Ése trabajo será tál como el Sr. Balmascda de
sea, y püede S, 9. estar seguro de que. preparado por la 
eomiáiflfa el camino, será más fácil Z lós Sres. Diputados 
el cumplimiento de su deber. El presupuesto de Fomen
to está terminado; el de Hacienda .no lo está aun por la 
enfermedad del Sr. Ministró; los de la Presidencia, de 
Estado y Guerra entrañan graves cuestiones que aun 
110 se han podido resolver; los demás presupuestos que
darán én breve examinados y despachados.

El Sr. BALMASEDA • Yo no solo quiero que los 
examine la corrtision; es necesario el profundo examen 
que aquí debe hacerse públicamente.

El Sr. GISBEIVT ‘. Si esb trabajo se anticipa en la 
comisión, no ductaíá el Sr. Balmaseda de que se habrá 
facilitado mucho el de los Sres. Diputados.

El Sr. REINA: He pedido la palabra con el objeto de 
dirigir una excitación al Sr. Ministro de Fomento. El 
Gobernador de la provincia de Zamora ha comisionado 
á un ingeniero de Montes, Catedrático que es á la vez 
de la Escuela de Agricultura, para la medición de ter
renos en las ventas que están por hacerse de bienes na  ̂
cionales ó de corporaciones civiles: y lia dado esta mis
ma comisión el Gobernador, cuando esta es incumbencia 
generalmente de los Comisionados de Ventas ó de los pe
ritos agrónomos, á personas que tienen que salir de su 
demarcación olvidando sus deberes, siendo aSÍ que los 
agrimensores en todas las provincias SOn los que se ocu
pan de estos asuntos: el Estado además no da du soló 
céntimo para esto , como sabe liiúy bien el Sr. Ministro 
de b omento: en el pr^ñer plazo de la venta de estos bie
nes el com p^Qj, es ej que ahona todos esos gastos.
. -'.bra que el Sr. Ministro se informara de estos ex
tremos ; y en el caso de ser ciertos * procediera como es 
natural y justo para que nó perjudicará el Gobernador 
influyendo ce.rcu d’é los Comisionados de Ventas y contra 
los iptérébes ríe los agricultores.

Ya que estoy de pió, suplicaria al Sr. Ministro de la 
Gobernación que mirase con un poco de ólmísideración 
á la provincia de.Zamora’. AqUel Gobernador, no con
tento con ser úit investigador de los empleados que hay 
en el la que pueden tener más ó ménos conexiones con 
los Diputados de ciertas ideas políticos para denunciar
los y pedir su separación •, sino que ha pasado á otras 
vias que son. AUii ihás graves. A la una y cuarto de la 
ihadrligada del 2# fué allanadá la casa de D. Jóse Esco
bar, hombre que goza dé gran reputación en aquella 
provincia, aúiiqüe de ideas exageradas, de las cuales 
yo rio participo; pero tiene, repito ,;g-raii reputación por 
su bopdad y honradez. No füé bastante que este señor 
estuviese gravemente enfermo para que el Inspector de 
Vigii&ricía, acompañado de la Guardia civil, le sacara 
de la cama y se le llevara á un calabozo; dejando mi la 
casa enteramente solos siéié Hijos, porque da la casua- 
Ldad Gjüe esté ciudadano es también viudo. Del calabo
zo ue Zamora se le llevó á otro de Valladolid, en el que 
se le ha tenido seis dias, al cabo de los cualéá lo lia 
puesto en libertad , mandándole otra vez á su casa sin 
decirle el motivo que ha podido haber para esto.

Yacóriiprende el Sr. Ministro que este atentado no 
puede quedar impune; y qué si es bueno que se casti
guen los delitos, no hay razop ni, derecho para sacar á 
un padre de familia dcl Seño de ella sin causa ni motivo 
que justifiqúe ésta medida, y la prueba de que no ha ha
bido causa ni motivo es que el Juez de primera instan
cia le puso en libertad á los cuatro dias.i

Suplico, pues, al Sr. Ministro qtié éé informe de estos 
extremos > im queriendo liacér desdo luego sobre ellos 
UrioMritefpéidcion, porque espero mucho de S. S. que en 
él iriomento se informará de lo que allí lia sucedido.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a g s o n : Como la pre
gunta que ha dirigido al Ministró dé la Gobernación el 
Sr. Reina tiene alguna gravedad , me he apresurado á 
contestarla, aun cuando S. S. se ha dirigido antes al Se
ñor Ministro de Fomento. Yo siente que al Sr. Reina lo* 
hayan informado mal; y siento más que personas de la 
autoridad dél Sr. Reina se conviertan aquí, sin querer
lo, en protectores de cierta clase de sujetos, que aun 
cuando sean acaudalados y buenos padres dé familia, y 
tengan todas las condiciones privadas que los hagan 
apreeiables* pueden ser conspiradores y protectores de 
una Conspiración.

Y siento más que S. Si, sin quererlo, repito, 'se haga 
ecô  de declamaciones que he Visto escritas en algunos 
periódicos contra el Gobernador de Zamora, qué no tiene 
en este asunto ninguna responsabilidad; porque el hecho, 
Según puedo recordar, qüizás olvide algún pormenor 
porque no es fácil que los tenga presentes todos en esa 
larga lista de conspiraciones incesantes con que se está 
minando el país, sabiéndolo el Gobierno, viendo á los 
conspiradores moverse, siguiéndoles todos los pasos dia 
por dia, hora por hora, sin poder adoptar ninguna dis
posición, y cuando la adopta vienen algunas personas, co
tilo el Sr. Reina ahora, sin quererlo, á aumentar el des
crédito que se intenta imponer á las Autoridades do las 
■provincias»

hl héého, digo, es que vino un agente de Portugal, 
portador de correspondencias, y ese agente fué sor
prendido en Valladolid, y entre las cartas que traia 
habia una de ese Sr. Escobar para otro amigo suyo ha
blándole de la protección que habia dispensado á cier
tas personas para emigrar al extranjero, y diciéndole 
que ee entendiera con el dador, pero sin dncirle más.
El reo con la correspondencia, y entre ella esa carta, 
pasó al Juzgado de primera instancia de Valladolid, que 
mandó comparecer al Sr. Escobar y á otros sujetos de 
diferentes provincias que estaban complicados en este 
asunto. Pero el Gobernador de Zamora no hizo más 
que cumplir con la orden , y quizás no habrá sido bas
tante celoso, porque en estos casos es necesario proce
der con mucha actividad, dejándose de cierto género 
de contemplaciones que es necesario tener con lá so
ciedad y con los intereses públicos; no con personas 
que á sabiendas se mezclan en esa clase de negocios 
desgraciados.

Pues bien: el Gobernador cumplió con la orden del 
Juez de Valladolid; el Juez le habrá tomado declaración; 
pero no habrá habido bastante prueba, porque á pesar 
de que el portador de la correspondencia declaró quién 
era y lia dicho algún pormenor, como no hay más que 
un testimonio, el Juez de primera instancia no ha teni
do bastantes datos para proceder, y obrando como cor

respondía puso en libertad al Sr. Escobar. De manera 
que la vejación que á ese caballero se ha causado no 
íué producida por el Gobernador, sino por el Juez de 
primera instaucia, obrando con. los antecedentes que 
indico á S; S.i y con lá justificación qué puede conodef 
cl Congreso; porque el Juez veia bien por la declaración 
dcl portador de la correspondencia y por las cartas co
gidas lo que allí se tramaba: y slil embargo procedien
do en Jústicia, porque no habia pruebas bastantes para 
otra cosa, le puso en libertad; ¡y todavía.se queja el se
ñor Escobar! jY todavía no. le parece bastante! Yo lo 
d«jo eiüto ál búen juicio del Sé. Reina, y no digo más 
porque estoy seguro de que S. S. siente lo que yo sien
to, y comprende lo que yo comprendo.

El Sr. REINA: Yo SUptíngó qiie ei br. Ministró no 
habrá querido inferirme un cargo diciendo que vengó 
aquí^á defender conspiradores. He venido á defender °ál 
Sr. Escobar pórqtlé le creó inocente , y más que á de
fenderle á provocar explicaciones, porque habia anuncia
do al principio que dirigiría sobre este objeto úna inter
pelación’, Pero debo decirlo por experiencia propia, aquí 
qUe todo cl mundo nos oye, que yo no he conspirado cn 
mi vida, y lie tenido la desgracia, siempre que háman
dado la unión liberal y lió mé hé Sentado en esta Cá
mara , de estar desterrado pudiendo asegurar, sin que 
absolutamente nádie pueda ponerlo en duda siquie
ra, que no me he:reunidó con tres peréonás siqúiefa ite
ra hablar de política, y mucho ménos para conspirar. 
Por consecuencia, el Sr. Escobar puede ser víctima tam
bién de alguno de esos abejorros que no haebn más que 
mermar la riqueza puDiicá, y regalar los oídos do los 
qüé son poder para sus fines particulares.

Y tanto es así, que yo voy á leer la carta que se ha 
cogido á ese agente que vino de Portugal; y para que 
se comprenda su significado, d^bo decir que "el Sr. Esco
bar sé oCupa en negocios de trigos. Dice así ía cartel s

«Sr. D. Toribio Valbuena.—Mi amigo: Su recomen
dado de V; marchó, y lleva lo que me encargaba;

Diga V. ál dador; y si piiede, sírvale én lo" que desea, 
pues yo no le he dado lo que me ha pedido porque no 
lo tengo. Es de V. afectísimo amigo Q. S. M. B. =  José 
G. Escobar.')

¿Eramotivo esta cárta para qué se Jo sacase.de la 
cama á la una y media de la noche ? ¿ Nó era más riá- 
tural que el Gobernador hubiera puesto en casa del se
ñor Escobar dos centinelas de vista miéntras la enfer
medad le obligaba á estar en la oanlá, que no exponer
le á iri.drir én él cáiiliiio f  UáCeflé cjiie dejásé ábáridtídá-- 
da su familia? El Sr. Escobar podrá tener las ideas que 
quiera:. en mi concepto, sin duda porque yo las profe
so contrarias, son algo exageradas; pero nonio quiera 
que sea •, goza de múclia consideración enife los hom
bres de todos los partidos en la provincia de Zamora.

El Sr. Ministro de la G O BERN ACIO N : Si el señor 
Reina necesitase prdbar que nunca ha Sido conspirador, 
la poca importancia-qué da á esa carta lo demostraría 
concluyentemente. Yo no lie sido tampoco conspirador, 
pero por desgracia¿ y por el pdestó que ocupo 4 líe teni
do ocasión de entenderme algunas veces con los cons
piradores.

Oree S. S. que esa carta, atendida lá persona que la 
llevaba, el lugar de doridq proeediá y ótrás circunstan
cias dé que yo no puedo hacerme cargo porque aun no 
tengo de este asunto más que una referencia, por de
cirlo así, gubernativa, era de bastante importancia para 
comprender la urdimbre .de lá teja;. Yo sienta, quq re- 
cáiga en úna persona de las condiciones deí Sr. EéCo- 
bar; pero ha habido muchas personas respetables en 
nuestro país que han sido revoluciónaos. Yo pp esto 
me hallo_en ei casq del Sr. Reina: no lie sld,o réVoluoiq- 
íidno 1 no líe tomado riíiígdiia parle eii ninguna CoiíspF 
ración, ni aun en el período de más calor de mis opinio
nes políticas ; pero no por eso dejo de conocer que ha 
habido muchas personas muy dignas que han sido cons
piradores, y lia habido época en España en que apénas 
[labia riirigmriá persona decéiite , sdbfé, tocld eii lá ébocá 
del Gobierno absoluto, que no fuera en mayor ó menor 
escala conspirador.

Escribían cartas, contraían compromisos, y hacían 
otras cosas que más ó ménos se relacionaban en la cons
piración; ¿y qué ménps ha de hacer úri. caballero corilo 
el Sr, Escobar, si es Presidente dé liri Confité ó indivi
dua de él, que firrilár liria eái-tá paite qlie ai poñtador se 
lo diese algún dineroso se le prestase algún auxilio, ó 
darle abrigo en su casa si la tiene grande , ó hacer otras 
cosas que no son la conspiración misma, pero que es 
dar auxilio á los conspiradores ? ,
t .Yo le aseguro al Sr. Reina qüé sienta mucho que es
to liaya pasado, porque no hay persona más cneniige 
que yo de molestar á nádie ; pero son gajes det oficio: 
obligaciones que impone el cargo; y no se puede ménos 
de adoptar ciertas providencias en determinadas cir
cunstancias , tratándose de personas colocadas en con
diciones especiales;

Por lo denlas, denlo hasta hoy no he recibido los da
tos y antecedentes correspondientes á la provincia de 
Zamora, y no he tenido tiempo de leerlos, ofrezco al se
ñor Reina que los examinaré; y que si resulta que el 
Gobernador de la. provincia de.Zamora ha procedido en 
este asunto don ligereza ó sevicia qué no sea disculpa
ble, yo advertiré á esa Autoridad cuáles son sus obliga
ciones, y que debe cumplirlas con rectitud y con vigor, 
pero al mismo tiempo con prudencia.
, ' El Sr. r e i n a : Empiezo por cdnfésár al Sr, Ministro 
dó la Gdberriacion qiie soy indudablemente cándido en 
ese género de conspiraciones, y que por lo mismo no 
puedo sacar partido de esas cartas de los conspiradores, 
3uyo alcance conoce tan perfectamente el Sr. Ministro 
de la Gobernación*

De todos riiodos, debo decir á S* S* que si se repiten 
casos como el de la sublevación.pasada, debe procurar 
que aquellas Autoridades sean más enérgicas y que se 
conduzcan mejor, si bien es verdad que han sido pre
miados á pesar de haberse conducido como lo han hecho.

El Sr. Ministro de FOMENTO: De lo que el Sr. Rei
na ha dicho respecto del Profesor y peritos agrónomos 
de Zamora no hay ningún antecedente en el Ministerio. 
Me informaré y haré que se vuelva á sus destinos á esos 
funcionarios, si no hay alguna otra razón que haya obli
gado al Gobernador á proceder como dice el Sr. Reina.

El Sr. LA SA LA : Presento una exposición del Banco 
de San Sebastian contra el proyecto del Banco Nacio
nal.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Pericr.

« Para fijar la verdadera inteligencia que se debe dar 
á los artículos 830, 831 y 836 de la ley de Enjuiciamien
to civil, según la jurisprudencia sentada por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, se redactarán del modo 
siguiente :

Art. 830. Una vez aceptado el cargo, y puestas las

ice Raciones en conocimiento de los interesados,^ cuyos 
sietes se harán constar en el expediente por diligencia 
leí Escribano , puede compelerse á los nombrados a que 
iicferi su fallo; . ... .

Art. 831. Los amigables rioiriponedores se limitaran 
á recibir los documentos que los interesados les 
¿aren, cuando estos sean invitados para hacerlo , á oir
ías pérsóriaínierité si lós interesados .no renunciasen a 
ello por escrito, y á dictar su sentenciá pór ante Escri
bano precisamente.

Art. 83(J. Da sentencia que dictaren los amigables 
componedores de común ácuerdor ó por mtayoría caso 
de ser llamado el tercero, es ejecutofiá; y f?ó llevara a 
efecto de la manera que se previene en el título ~a 
ejecución de las sentencias, excepto en el caso de que 
contra ellas se Ííiibieáe propuesto' récurso d̂ e nulidad ó 
cualquiera otro qiie prdceaá con arreglo á aerecifo.»

El Sr. PERXEIÜ: La proposición qüé se lia leído se 
refiere á los intereses permanentes de varias clases de la 
sociedad. Mientras haya familia y propiedad , habite li
tigios que promover y senteficlás que dictaD pero cuan
to las leyes sean más previsoras, los litigios séran me
nos numerosos y las sentencias más fáciles y niás justas, 
y á esto tiendd lá proposición. Lá materia de amigables 
componedores tiene la circunstancia especial de; que’ 
cuant.o más. previsoras sean las disposiciones que a ella 
ce refieran inspirarán nías confianza, y evitarán más li
tigios y dispendios porque reo limiten á ese medio ma
yor numero de interesados.

Hay tres artículos de la ley de Enjuiciamiento civil 
qdeSe refieren á epta mateoja; pero están dictados con 
cierta vaguedad, de suerte’ qde pueden dar lugar á re
clamaciones. Dice, por ejemplo, el art. 830, que « una 
vez aceptado el cargo de amigables componedores, pue
de compelerse á los nombrados á que dicten su fallo.» 
¿Befo se dice áqúí dónde debe constar la aceptación? 
No, sóñores; á este artículo le falta una cosa que^yo 
propongo que se añada. Yo propongo quese diga: «Üna 
vez aceptado el cargo, y puesta la ace’ptácion ê n conoci
miento’ de las partes, constando en él expediente por 
ante Éscribahó, se podrá obligar &c.»

Dice también el art. 831: «Los amigables componedo
res se limitarán á recibir los documentos que los intere
sados presentaren, á oírlos y dictar su sentencia.» \o 
propongo que se diga qué «se límitar¿23 á recibir los do
cumentos que los interesados preseriíáriéri; é^3ndo áello 
fueren invitados, á oírlos personalmente si los Interesa- 
dos no renuncian á ello por escrito.» Sino se establecie
se que fuesen oiads pdrsonálmentc, podría llegar el caso 
de que los amigables componedores diesen su fallo, y su
piera que estaba dado una parte que tuviera que exponer 
L’iis razones personalmente cuando precisamente ya no 
pudiera hacerlo. Los amigables componedores son un 
Jurado amistoso, y es de la íriaóle de todo Jurado la ins
trucción oral.

Ánade el art/ 836: «La sentencia será ejecutoria, y se 
llevará á efecto &c.» Yo propongo que se añada: «excep
tó eii el caso, dé que contra ella se hubiere propuesto, re
curso de núlidad, ó cualquiera ótr’ó qué proceda con ar
reglo á derecho.» Aun en los fallos qUe rió tieriéií nirt̂  
gun otro recurso que ejercitar queda el de nulidad, pór- 
qúe £i ,se dicta, una sentencia faltando gravemente á una 
ley déí prócédimíénto ,• y esa sentencia es por tanto de 
origen vicioso, lo que tiene vició grave en su origen, no 
puede ser después de irrevocable. El recurso de nuli
dad, aun sin estar previsto, tendría que proceder; pero 
éri Véá de terse los Tribunales en un conflicto por lo va
go de la ley, ese conflicto sé evitará; v

Me han alentado á presentó? éstas variaciones los ca
sos que se han ofrecido ya en la práctica. Há habido 
Tribunal de primera instancia que ha negado ese r e c e 
so ele nuíidad por interpretar restrictivamente la ley; y 
ha habido un Tribunal Supremo, él cíe Guerra y Marina 
que ha establecido como doctrina una cosa séíiiéjánfé á 
las variaciones que yo propongo.
, Y o.rtiégo á lá mesa que mande insertar en el Diario 

dé Sesióiidé íd éeii tériciá .del Tribu nal Supremo de Guer
ra y Marina que voy á leer, éri cbVroboTáciofí de lo quó 
acabo de decir. (S. S. leyó dicho documentó, en qüé sé 
decia que las sentencias de amigables componedores nó 
pueden ser ejecutorias hasta que el Juez competente de
clare q ué 10 son .por haberse dictado con arreglo á dere
cho] que éljiUcüdé dmigoMes componedores está suje
to al derecho civil, y que la ley no prohíbe él ejercicio de 
las acciones que el Código concede para pedir la núli^1 
dad de un compromiso.)

El desarrollo de los considerandos de esta sentencia 
es lo que yo he expuesto ánt-esj y resulta, en resúmen, 
cjúe en niateria.dé amigables componedores se necesita 
evitar qué qtiéde uíia dé las partes obligada á respetar 
hasta lo que en la raíz sea nulo* y qué todos los re-̂  
quisitos esenciales de esos juicios consten por diligencia 
fehaciente.

No por lo dicho creo yo , Sres. Diputados, que la in
terpretación y la jurisprudencia sean inútiles aun con la 
legislación más perfecta: serán siempre el complemento 
de una buena legislación. Pero así como no se debe as
pirar á una legislación reglamentaria y casuística, que 
es la que de ordinario produce más inconvenientes, así 
tampoco se debe dejar á la interpretación y fajurispru
dencia el cuidado de llenar el vacío que dejen leyes im
perfectas, porque entonces puede caerse en el extremo 
de la arbitrariedad. El bello ideal en esta materia es 
que la ley sea la encarnación, la fórmula general, clara 
y precisa del derecho , y que la interpretación y la ju
risprudencia sean el desarrollo armonioso, la aplicación 
práctica de un texto claro. Así la ley y la jurispruden
cia correrán paralelas , y no tendrán que compenetrarse 
y destruirse mútuamente.

• Por estas observaciones ruego al Congreso se sirva 
tomar en consideración esta proposición que he defen
dido , y acordar que pase á la comisión que entiende en 
la del Sr. Casanueva para examinar otras reformas en 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Consultado el Congreso , fué tomada en considera
ción la proposición, y pasó á la comisión que entiende 
en la del Sr. Casanueva. 4

Ó K D E N  D E L  D IA .

Guardia rural.
Leido el dictamen de la comisión mista sobre el ar

tículo 6.° del proyecto de guardería rural, fué aprobado 
sin discusión en esta forma:

Art. 5.° «Al principio de cada año económico fijará 
el Ministerio de Fomento, á propuesta de la Dirección 
:le la Guardia civil, la fuerza que ha de emplearse en el 
servicio rural y los puntos en que debe situarse, sin 
que se la pueda dedicar á otras atenciones.»

Cuentas de 1853.
Se leyó el dictámen aprobando las cuentas del Es

tado correspondientes al año de 1853.

El Sr. t f lL tAtíOV A : No he leiu° e ™ tamen de 
que sé áéabal de dar cuenta al Congreso , A que cuan
do he salido hoy de casa no había recibido c 1 Diario de 
tas Sesimés. Por ello deseo que la comisión se L'irva de
cirme sí eátef dictamen es el mismo que tuve la honra de 
suscribir en la legislatura última como Presidente de 
Id comisión permanente de examen de cuentas Según 
sea la féstfrieSta da la comisión actual, asi prestare mí 
conformidad 6 Combatiré el dictámen sometido á i¿ de-
liberación del Congreso-

¿1 Sr ím íig o  : És el mismo que S. S. suscribió.
El Sr" V I L !ANÓV'A : Doy las gracias 4 la comisión 

oor haber prestado etf conformidad al dictamen qUe 
suscribí con otros dignísimos compañeros en la legis
latura lasada, y en este caso :no limitare a dirigirle 
una excitacioil v es que active touO lo posible el exa
men de ¡as cuentos y presentación de ^ e v o s  dictárne- 
nes porque importa máb al país cieitaimente la dis
cusión de las cuentas ministeriales que la a.’scusion do

Ito el^aíto pasado la comisión de examen de cuentas 
tuvo la satisfacción de presentar cuatro dictámenes cor
respondientes á los presupuestos de 1850 á IcoS, tres de 
los cuales fueron elevados á la categoría de leyes: úni
cas leyes de cuentas conocidas en España desdé que 
existe el sistema representativo, no obstante los man
datos expresos de las Constituciones de 1812, de 1837 y

de ^ G obiern o de S. M. he de dirigirle otra súplica: 
de qué apresure también la presentación á las Cortes de 
las cuentas generales del Estado Las últimas definiti
vas que conocemos £C>n las de 1861, y han debido ya 
traerse al Congreso oíT&s de ejercicios o presupuestos 
posteriores. . . ,

El Sr. ÜHAGON: La comNsl°n, para hacer suyo cl 
dictámen de la del año pasado, ha tenido que examinar 
estas cuentas. Ahora examina las cupritas de 1854. El 
Sr. Villanova sabe que tienen algunas complicaciones, 
y han de necesitar exámen más detenido; pe *0 la comi
sión, siguiendo el buen camino que le dejó trasudo su 
antecesora, procurará presentar el mayor número ¿e 
dictámenes á la aprobación del Congreso.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tomase la 
palabra en la totalidad, se procedió á la lectura de los 
artículos, y fueron todos sucesivamente aprobados sin 
discusión.

Se declaró conforme con lo acordado, y se aprobó 
definitivamente el proyecto para trasladar á otros capí
tulos ufd presupuesto de telégrafos el sobrante del pre
supuesto é^ti*aor(hnari0 del mismo ramo.

El Sr. p r e s JP®NTE: Del proyecto sobre minora
ción’ de la Deuda floitónte no se puede tamp'oco tratar 
hoy por Continuar enfermé* el Sr. Ministro de Hacienda.

No hay más asuntos de’qü® tratar: excito por tanto 
el celo de las comisiones que no ihan presentado dictá- 
iiiéri, y son las siguientes: la de cuentas; la de gracias 
ó pensíonééf la general de presupuestos; Ja de caduci
dad de créditos; la relativa á la creación de un fondo 
especial para pago á las clases pasivas; la de suplemen
tos de crédito y créditos extraordinarios; la de s.so- 
ciacioíieS públicas; la de fomento de población rural; 
la dé reforma de algunos artículos de la ley de Enjui
ciamiento civil; la de fomento de industrias nuevas; la 
de reforma de algunas reglas para la aplicación del Có
digo penal, y laaé Ayuntamientos. Para la próxima se
sión se avisará á domicilio.

Se levanta la de hoy.
"Eran Jas tres v cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

Se h a  repartido la entrega correspon-  
diente al mes dé Marzo de la Revista general de Legisla
ción y Jurisprudencia (continuación del Derecho moder
no), que publican los conocidos jurisconsultos Sres. Go- 
ííiézl de la Serna y Reus y García. Contiene importantes 
artículos dé los Sres. de la Serna y Savall, y con dicha 
entrega se repárfé ía continuación def tomo XIII de la 
Jurisprudencia administrativa, ó sea el tomo Y de la 
parte segunda que comenzó á publicarse eii tó entrega 
de Revista correspondiente al mes de Setiembre dcl pró
ximo pasado año. Los pliegos que ahora se reparten coni* 
prenden desde ía página 97 á la 288.

ANUNCIOS.

 HABIENDO SUFRIDO EXTRAVIO TRES PRI- 
vilégios de juros en pergamino, impuestos dos de ellos 
sobré él Almojarifazgo mayor de Sevilla, en cabeza de 
Gómez Frías de Latorre, y el tercero sobre alcabalas de 
la misma ciudad, en cabeza de María Ponce, mujer que 
fué de Melchor Suarez, se suplica á la persona que jos 
hubiere encontrado se sirva presentarlos en la calle det 
Olivo, núm. 30, tercero, á D. Antonio Ferrer de Couto.

Juros que se citan.
Privilegio en pergamino del juro de 93.750 marave

dís al quitar á 20.000 al millar, situados en el Almojari
fazgo mayor de Sevilla, en cabeza de Gómez Frias de 
Latorre, su ífecha 9 de Marzo de 1623.

Otro de 91.250 mrs. al quitar y 20.000 al millar, si
tuados en la misma renta y cabeza que el anterior, su 
fecha 24 de Setiembre de 1616.

Otro de 24.000 mrs. en cabeza de María Ponce, mu
jer que fué de Melchor Suarez, por privilegio de 20 de 
Setiembre de 1582 sobre Alcabalas de Sevilla.

5796-2

CRÉDITO CASTELLANO. — LA JUNTA DE G o 
bierno y comisión nombrada para su intervención, en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 15 
de los estatutos, ha acordado próceder á la enajenación 
de las acciones de esta Sociedad que, 110 habiendo satis
fecho el noveno dividendo pasivo en el plazo fijado en 
el anuncio fecha 22 de Diciembre de 1864 , se conside
rarán caducadas al tenor de lo dispuesto en el párrafo 
primero del mismo.

Los tenedores de las que se encuentren en este caso 
podrán sin embargo adquirirlas nuevamente en la for
ma que determina el párrafo quinto del precitado ar
tículo; y para ello se les concede el plazo de lo que resta 
del corriente mes, después del cual se procederá á 
verificar la venta con las formalidades establecidas en 
los estatutos, admitiéndoseles el pago cn obligaciones 
de la Sociedad.

Valladolid 14 de Abril de 1866.=E1 Secretario  ̂de la 
Sociedad, Julián Majada. 5790

SANTOS DEL DIA.

San Etettierio, Obispo; San Perfecto, mártir, y San 
A polo ni o, Presbítero.

Cuarenta horas cn Ja iglesia de religiosas mercena
rias de Don Juan de Alarcon.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Abril 
de 1866.

TBUPKRATURA BU ORADOS

sor as.--------------------------------------------- dí7 j » "  * * *
enm ilím clros R cau m u r. C entígrados.. Tiento. dcl cielo.

9»n' -n o /-  JO*.* S. E . . Celajes.
Ia ' 7dV'-n }»« ’*> ^ -D .. Idem.
V e ”  /n ? ’ í°  18 •' - V 7 S .E .. Idem.3 t. d ),,18 W fi  So*,7 S Idem
o 1’ M  17*-1 S  Idem;
9 n. 707,96 15M 10*,S N C-ási d.*

Temperatura máxima del dia  2 1”,o 26’ 9
temperatura máxima al sol.............  29°,2 36#’b
temperatura mínima del dia  I\í o°,2

Evaporación en las 24 horas.. 4,9 milímetros. 
Lluvia en id. id  » idem.

telegráficos recibidos* en el mismo Observa-  
nn ef¡tado atmosférico á las nueve de la maña-

vaf 'ios puntos de la Península y del extranjero el 
dia 17 de Abril de 1866.

A ltu ra  Tcm _

tO C A - tric,a A o* pcrapl¡ ¡ '  D ,rcc -  Fuerza
V *ll n i

I.ID A D E S . " * ¿ 1  del c ¡0 *  dcl K8,,l<l0 E sU <l0

¿ " l i m e -  s™ a -  Tícrit0- Tiento. del cicl0 ' dc h  m >r 
'   tros. ies-

Bilbao.. .  i 763,3 13,0 O  Brisa. Despej.’ . P ’ oleai
O viedo ...] 763,9 16,0 S. O.. Vicn.* Nuiles. .
toruna... 760,6 13.0 N .O .. Brisa. Idem ... Tranq 1
Santiago. 763,5 17,8 N  Idem. Celajes . .
Oporto...| '763,1119,3 E   Calma Vapóre?. Agitada

Lisboa... 761,9 17,1 E.N.E Brisa. Nubes. . »
Badajoz.. 758,7 19,0 N. . . .  Idem. Despej.0. »
S. Fern.0 J
á las 8. . 763,2 19,7 E .......... V.°fte. Nubes. . Picada.

Sevilla... 764,7 19,3 N. E .. Brisa. Idem ... »
Tarifa.... 762,6 19,0 E .. . .  V.°fte. Despej.®. G. oleaj.
Granada . 766,0 19,4 N. E . . Calma Idem . . .  »
Alicante. 768,3 19,0 S. E .. Brisa. Idem ... Tranq.*
Murcia... 768,6 17,0 S. O.. Calma Idem. ..
Valencia. 768,1 18,2 N. O .. Brisa. Idem ... »
Palm a... 769,4 19,1 N Calma Idem . . .  Tranq.*
Barcelona 767,1 16,0 S. O .. Brisa. Idem.. . Idem.
Zaragoza. 762,7 16,8 S. E .. Idem. Idem ... »
S or ia .... 762,4 16,1 E . . . .  Calma Nuboso. »
Búrgos... 767,1 17,5 S. E .. Vieri.0 Despej.0. »
Valladolid 765,4 17,0 S. O .. Calma Nubes. . »
Salaman.* 763,8 » E Brisa. Nuboso. »
Madrid... 765,9 17,3 S. E .. Calma Celajes. . »
Cid.-Real. 766,1 15,0 0   » Nuboso.
Albacete. 766,2 18,2 S. E .. Brisa. Nubes., i »
Brestálas |

7 —  , . 766,2 11,0 O  Calma Cubierto Bella.
Bayona id 764,0 12,0 N . . . .  Idem. íd em ... Gruesa.
Ccttc id .. 769,0 15,0 N. E .. Brisa. Brumoso Tranq.*
Mars.* id. 768,2 13,7‘N. E . . Idem. Despej.0. ,Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido cn 

ninguna provincia.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 13 
de Abril de 1866 á las siete de la mañana.

B aróm etro  TQnipCrai u_ Direccinq  
en mihrne-

LO C A LID A D ES, tros á 0° y ra en grados del E stad o  del ciolo  
al nivel del

mar> centígrados. Tiento.

S.Petersburgo 758,2 2”,8 » Nubes.
Stokolmo. . . .  i 760,9 *3\I Calma. Despejado.
Viena.. . . . . . .  I /6í,4 10 ,o O ......... Alg.a nube.
Berna    /68,j 8 ,4 E. S. E. Despejado.
Bruselas  762,8 14°,O S. S. O. Muy n.”
Dunquerque.. 761,0 13°,0 S. O ... Nubes.
París.................  764,5 10°,9 S. S. O. ídem.
Burdeos  761,8 15'V4 S. E . .. Cubierto.
Lyon.................  767,0 12°,0 N. E ...  Nubes.
Florencia  767,6 12°,0 » Ais. nubes.
Roma  - *. » „
Nápolcs  764,0 1173 N. X. O. Niebla.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y ñola de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

16.399 arrobas de trigo.
5.398 idem de harina.
5.698 idem de carbón.

108 vacas, que hacen 49.200 libras de peso.
294 carneros, que hacen 8.228 libras de peso.
301 corderos, que hacen 6.553 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5 á 5,200 escudos arroba, y de 
0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.

 ̂Idem de ternera, de .9 á 9,800 escudos arroba, y de 
0,500 á 0,600 escudos libra.

Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 
0,400 á 0,150 escudos libra.

Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 
0,600 á 0,700 escudos libra.

Aceite , de 6,900 á 7,100 escudos arroba, y de 0,254 á 
0,266 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 
escudos cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 escudos.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,200 á 2,300 escudos fanega.
Trigo vendido.........................  3.012 fanegas.

Precio medio  4,481 escudos.
Lo que so anuncia al público para, su inteligencia.
Madrid 17 de Abril de 1866. ^ E l Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 17 de Abril de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 39-50, 
40, 35 y 25 , 39-90 pequeños; á plazo, 39-60, 50, 45 y 
35 fin cor. vol.

I d e m  id.  d i f e r i d o ,  p u b l i c a d o . 3 6 - 33 .

Deuda del personal, no publicado, 22-00. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1.000 rs., 

idem , 68-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, idem, 

90-50.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs., idem, 
80-00 d.

Idem de á 2.000 rs., id ., 82-50 d.
Idem de l.0de Junio de 1851, deá2.000rs.,id., 87-00d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., idem, 

82-50.
Idem del Canal de Isabel II, de 1.000 rs., 8 por 100 

anual, primera emisión, id ., 103-00 d.
Idem id. id., segunda emisión, id., 106-00. 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles , publi

cado , 72-60, 50 y 72-00.
Acciones del Banco de España , no publicado, 116 d,

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-60.
París á 8 dias vista, 5-02 p.

Plazas del reino.

DaiYo. Beneficio Daño. BeneGcic

Albacete  » 1 Lugo  » U
Alicante. . . .  p i  ¡/¿ Málaga  » í %
Almería  » 1 Murcia  » 1 *4
£ vila.  * % Orense  »
Badajoz  » 5óp. Oviedo  ¿ 1 U
Barcelona... » 2 Palencia... » 1
®hbao  » 1 %d. Pamplona.. » 2 p.
Búrgos  . i y 2 Pontevedra.
Cáceres  » 1 Salamanca. » TA
Ladiz  £ » s an Sebas-
Csustellon  » 1 tian  » 2
Ciudad-Real. » 1 Santander.. » 2 p.
Córdoba  » l f4 Santiago... par. »
Coruña  » y4 S.egovia  » V% d.
Cuenca  » Kd. Sevilla  » 1 y% d.
Gerona  » 1 Soria  par. »
Granada.... » l  Tarragona.. » y4
Guadalajara. » 4 Teruel  » y%
Huelva  , *' Toledo  »
Huesca  » » Valencia... » 2 d.
tóen.............  » i  Valladolid.. » lJ4d.
Gcon  » y% Vitoria  » 2 d. *
Gérida  » j i Zamora  » % d.
Logroño. . . .  » 1 Zaragoza...  > l

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ámbereslhtde AbriL—Interior, 35-50.—Diferida, 3o.

Amsterdam 13 de Abril. — Interior * 36.— Diferida, 
35 %. ' -

Lónéres 14 de Abril.— Consolidados, 86 % á 86 %

ESPECTÁCULOS.

T eatro R eal .— A  las ocho y media de la noche.—* 
Función 123 de abono.—Tercer turno.—0}ello.

T eatro del P ríncipe. — A las ocho y media de la 
noche.—Función 180 de abono.—Turno par y tercero 
de tres.—A beneficio de D. Ricardo Morales.—La come
dia en un acto Las cuatro esquinas.—La comedia cn dos 
actos La mujer de un artista. — Baile. — La comedia ea 
un acto ¡Pobres mujeres!

T eatro del Circo . — A las ocho y media de la no
che.—Función 150 de aboio.—Turno segundo.—La fa
milia.— Baile.— Justicia y no por mi casa.

T eatro de la Z arzuela .— A  las ocho y media de ía 
noche. — Por seguir á una mujer.

T eatro de V ariedades.—Hoy no hay función.


